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Revista trimestral sobre la actualidad ambiental

Ambientico, revista trimestral sobre la actualidad 
ambiental costarricense, nació en 1992 como revis-
ta impresa, pero desde hace varios años también es 
accesible en internet. Si bien cada volumen tiene 
un tema central, sobre el que escriben especialis-
tas invitados, en todos ellos se trata también otros 
temas. Ambientico se especializa en la publicación 
de análisis de la problemática ambiental costa-
rricense -y de propuestas sobre cómo enfrentarla- 
sustentados en información primaria y secunda-
ria, aunque asimismo se le da cabida a ejercicios 
meramente especulativos. Algunos abordajes de 
temas que trascienden la realidad costarricense 
también tienen lugar.
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El Acuerdo de París y los 
compromisos de Costa Rica

E -
édita por parte de 175 países del Acuerdo de París, 

la mayor cantidad de naciones que lo hacen sobre un acuer-

de diciembre del 2015, en París, Francia, en la vigésima pri-
mera Conferencia de las Partes (COP 21) de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) y después de dos décadas del diseño del Proto-
colo de Kioto, se introduce un modelo distinto en lo funda-
mental para contrarrestar los efectos del cambio climático. 

Al tiempo que la Organización Meteorológica Mundial 
señala el 2016 como el año más caliente en los registros, 

-

con la aspiración de contener el calentamiento del planeta 
en los 2 °C por encima del nivel preindustrial mediante un 
esfuerzo sostenido en los años por venir. 

Se espera que la mayoría de los países contribuyan 
con lo que puedan en materia de mitigación y adaptación, 
formalicen su compromiso voluntario nacional en el mar-
co de la Convención y logren implementar mecanismos pe-
riódicos de revisión de sus Contribuciones Determinadas a 
Nivel Nacional (NDCs, por sus siglas en inglés). Se espera 

a partir del 2020.
El esfuerzo costarricense va dirigido, principalmente, 

en los sectores como transportes, energía, forestal, agricul-
tura, ganadería y el manejo de residuos. Nuestra INDC: 
“Una acción climática para un desarrollo resiliente y bajo 
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en emisiones” señala un compromiso país 
a un máximo absoluto de emisiones de 9 
374 000 tCO2eq netas al año 2030, tenien-

Esto requerirá esfuerzos importantes 
tanto en aspectos de mitigación —enfo-
cados en reducciones netas— así como en 
aspectos de adaptación basada en las co-
munidades y los ecosistemas.

-
mete entre otras acciones a:

• Desarrollar un Plan Nacional de 
Adaptación al año 2018 que abar-
que 10 sectores;

• Poner en marcha una estrategia de 
Desarrollo Verde e Inclusivo (DIV);

• Aumentar la cobertura forestal al 

del país;
• Consolidar el mecanismo de Pago 

por Servicios Ambientales y la cer-

• Consolidar el Sistema Nacional de Co-
rredores Biológicos y el Sistema Na-
cional de Áreas Silvestres Protegidas;

• Formular e implementar una Políti-
ca Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres 2016-2030 con la Comisión 
Nacional de Emergencias (CNE);

• Contar para el año 2020 con planes 
de ordenación territorial en todas las 
ciudades y todos los cantones coste-
ros, contemplando la vulnerabilidad 
al cambio climático y las medidas de 
adaptación y mitigación respectivas;

• Crear al año 2020, métodos para 
-

des físicas de los sistemas de infraes-
tructura pública y los asentamientos 
humanos, y contar con un programa 
nacional de monitoreo;

• Aumentar la cobertura, manteni-
miento y sostenibilidad de los sis-
temas de alcantarillado sanitario y 
pluvial hasta un 90% al año 2030;

• Establecer un programa de vigilan-
cia de la salud al año 2018 que le dé 
seguimiento a las patologías asocia-
das a los efectos del cambio climático;

• Consolidar un Sistema Nacional de 
Información en Cambio Climático.

El Acuerdo de París marcó un impor-
tante hito en las negociaciones mundiales 
de cambio climático, y abre la oportuni-
dad a una descarbonización de la econo-
mía conceptualmente exitosa y atractiva 
para Costa Rica. Para hacer efectivos es-
tos compromisos a nivel nacional, su im-

esfuerzos y espacios de diálogo sectoriales 
e intersectoriales, considerando el Gobier-
no central y los locales, el sector privado, 
la academia, las organizaciones de base 
y la ciudadanía. El compromiso y la mo-

nos toca a cada quien asumir esa parte de 
nuestra responsabilidad compartida.
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El Acuerdo de París: 
éxito del multilateralismo y 

herramienta esencial para 
el futuro

ISSN 1409-214X. Ambientico 258, Artículo 1 |Pp. 4-9| 

El 12 de diciembre de 2015 quedará como una fecha his-
tórica para la humanidad. En clausura de la 21ª Con-
ferencia de las Partes de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), 195 
países aprobaron en París el primer acuerdo universal sobre el 
clima. Como lo apuntó el Presidente de la República Francesa 
François Hollande: “Nada estaba decidido. Nada estaba he-
cho. Hasta el último minuto, por no decir que el último segun-
do, hubo que derrotar al escepticismo, a los interrogantes, las 
dudas, superar los intereses nacionales, por otra parte legíti-
mos; ser capaces, todos juntos, de defender una ambición para 
la humanidad, para las futuras generaciones”1. Como rresul-
tado de una negociación única y de una movilización cada 
vez más fuerte del conjunto de los actores de la sociedad civil 
—ciudades, empresas, ONG, sindicatos, investigadores y ciu-
dadanos— la aprobación del Acuerdo de París constituye un 
triunfo diplomático sin precedentes. El mundo entero celebra 
lo que representa un éxito espectacular del multilateralismo, 

1 Discurso del presidente francés François Hollande el 22 de abril 2016 ante las Naciones 
Unidas en Nueva York.

Jean-Baptiste Chauvin
Embajador de 
Francia en Costa Rica 
(ambafrcr@gmail.com)

Volver al índice
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-
siliente y sobrio en carbono.

En París se logró un acuerdo completo 
y equilibrado. El Acuerdo de París es un 
texto que presenta el mejor balance posi-
ble: prepara el futuro y contiene soluciones 
para el presente; es universal, ambicioso, 
equitativo, y jurídicamente vinculante. En 
cada uno de los puntos clave de las nego-
ciaciones —y en particular en cuanto al 
nivel de ambición, de diferenciación entre 
los países desarrollados y en desarrollo, 

enfoque de escucha y de alto compromiso 
permitió encontrar el justo equilibrio en-
tre ambición, participación y solidaridad. 

elevación de las temperaturas muy por de-
bajo de los 2 °C, y de esforzarse en limitar-
lo a 1,5 °C. Traduce la voluntad compar-
tida por los Estados de dar una respuesta 
universal al desafío climático, y de marcar 
un giro hacia un mundo nuevo. 

Para tal efecto, el Acuerdo de París 
establece un mecanismo innovador y sos-
tenible al origen de su éxito, basado en 
las contribuciones voluntarias y sobera-
nas de los países partes de la CMNUCC. 
El 12 de diciembre de 2015, 186 estados 
sometieron sus Contribuciones Previstas 
y Determinadas a Nivel Nacional (INDCs, 

esfuerzos consentidos por cada uno para 
bajar sus trayectorias nacionales de emi-
siones de gas de efecto invernadero (GEI) 
a corto, mediano y largo plazo. El Acuerdo 

prevé que cada 5 años, estas contribucio-
nes nacionales deberán ser actualizadas y 
cada vez más ambiciosas. Por otra parte, 
las emisiones deberán alcanzar un pico 
tan pronto como sea posible, y los países 
perseguirán alcanzar la «neutralidad de 
las emisiones» en la 2a mitad del siglo. Ha-
blamos de un verdadero giro, que implica 
ir dejando progresivamente las energías 
fósiles más contaminantes y buscar un 
nuevo crecimiento de las economías bajo 
en carbono. Los Estados no quedarán so-
los frente a las exigencias de este proceso. 
Se organizará un balance colectivo cada 

-
luar los compromisos de los países, y deci-
dir las medidas que deben adoptarse para 
mantenernos a la altura de los objetivos 
internacionales. Este trabajo se efectuará 
siempre en un ámbito de concertación: se 
decidió que los Estados se reunirán una 
primera vez en el año 2018 para examinar 
sus avances, en la perspectiva de la pre-
paración o la actualización de las contri-
buciones nacionales. Los países que tienen 

para acompañarles en este proceso esen-
cial para preservar el futuro del planeta.

El Acuerdo de París es también un 
acuerdo diferenciado y solidario. Por prime-
ra vez, todos los países se comprometieron 
en un acuerdo universal, que traduce los 
compromisos de los países desarrollados de 
disminuir sus emisiones y reconoce la con-
vergencia progresiva de los países en desa-
rrollo hacia esta disminución, en función de 
las capacidades y circunstancias nacionales 
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Acuerdo establece la obligación de los paí-

a los países en desarrollo en materia de cli-
ma. Reconoce que, a partir de 2020, deberán 
destinarse anualmente 100 mil millones de 

-
nanciación de proyectos que permitan a los 
países adaptarse a los cambios climáticos 
(subida del nivel del agua, sequía…) o redu-
cir las emisiones de gases de efecto inverna-

como señala el Acuerdo. Algunos países 
en desarrollo, de manera voluntaria, tam-
bién podrán convertirse en donantes para 
ayudar a los países más pobres. Es una 
novedad importante, que favorecerá la coo-
peración Sur-Sur en las temáticas climáti-

prevé una primera cita en el año 2025 para 

para ayudar a los países más pobres.
Por primera vez, la adaptación a 

los efectos del cambio climático se trata 
además con la misma importancia que la 
reducción de emisiones de gas de efecto 

-

para la adaptación. El reto de las pérdidas 
y daños se reconoce formalmente, y está 
dotado con un marco de cooperación ade-
cuado, incluso, en la decisión con respecto 
a los desplazados climáticos. Finalmente, 
el Acuerdo establece un marco fortalecido 

entre los países. El Acuerdo permitirá es-
tar al tanto de los avances de cada uno en 
materia de atenuación, adaptación y apo-
yo, pero tomando siempre en cuenta las 
diferentes capacidades de los países.

El paso siguiente es transformar la diná-
 Des-

pués de la COP21, se plantea legítimamen-
te la siguiente pregunta: ¿Cuáles son ahora 
los próximos pasos? Se prevé que el Acuer-
do de París entre en aplicación en el año 

que representan un 55% de las emisiones 

Acuerdo se abrió el 22 de abril pasado en 
la sede de las Naciones Unidades en Nue-
va York en una ceremonia solemne. Cuatro 
meses después de la COP21, se ofreció la 
oportunidad a los países partes de dar una 

expresados en París, pues como lo declaró 
el presidente de la COP21: Laurent Fabius, 
si “2015 ha sido el año de las negociaciones 
y las decisiones, 2016 debe ser el año de la 
aplicación y la acción”2. Este llamado tuvo 
un alcance tan importante que por primera 
vez en la historia de las Naciones Unidades, 

se logró construir a través del Acuerdo de 
París, para dotarse colectivamente de los 

2 http://www.lemonde.fr/planete/article/2016/01/11/laurent-
fabius-je-reste-president-de-la-cop_4844923_3244.html 
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medios necesarios para enfrentar al desafío 
climático mundial. Un trabajo profundo les 
corresponde ahora a todos los Estados, de 
comunicación y de sensibilización tanto so-
bre los alcances del Acuerdo de París como 
sobre los grandes retos del cambio climá-
tico, para que esta nueva herramienta del 

Asamblea Legislativa en cada uno de ellos. 

que entre en vigor el Acuerdo, con efectos 
jurídicamente vinculantes en cada país.

El cambio climático no es únicamente una 
cuestión política, ya que es una temática 
global con efectos locales tanto sobre el am-
biente como sobre nuestra calidad de vida. 
Concierne cada uno de nosotros como per-
sonas, consumidores y ciudadanos, respon-
sables del futuro que queremos ofrecer a las 
próximas generaciones. El cambio climáti-
co pide una transformación progresiva y a 
la vez profunda de las economías hacia un 
modelo bajo en carbono, que requiere los es-
fuerzos combinados de todos los actores de la 

sociedad en los distin-
tos sectores que repre-
sentan. Al lado del ca-
lendario internacional 
vinculado a la entrada 
en vigor del Acuerdo, 
se alienta desde ahora 
a las fuerzas vivas de 
las naciones a traba-
jar una “agenda de so-
luciones”, es decir en 
las medidas concretas 

que darán contenido a los compromisos es-
tablecidos al nivel político. Hay que estudiar 
las diferentes etapas que nos esperan en el 

-
plementación y abordar las problemáticas 
relativas a los diferentes sectores. Se trata 
así de medir el trabajo que queda por delan-
te y que se compone de los siguientes retos: 
educar al ciudadano, promover la transición 
hacia una economía verde, trabajar hacia 
una agricultura inteligente y velar por la 
preservación de la biodiversidad. 

Además de las negociaciones, la 
COP21 ha sido un foro dedicado al lan-
zamiento, la difusión y el intercambio de 
iniciativas desarrolladas por los actores 
no estatales y la sociedad civil involucra-
dos en este movimiento global. La ciudad 
francesa de “Le Bourget” ha recibido por 
primera vez la «semana de acción» (el 
Plan de Acción Lima-París) permitiendo 
que estas entidades se movilicen para la 
lucha contra el calentamiento climático. 
El 16 de diciembre, más de 800 organiza-
ciones —grandes ciudades, regiones, em-
presas e inversores alrededor del mundo, 

Gregory Basco. Costa Rica. 
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representando a 150 millones de personas 
y 11 billones de dólares— prometieron a 
través del Llamado de París, “contribuir 

Acuerdo de París y la aceleración de las 
transformaciones necesarias para luchar 
contra los cambios climáticos”3. También 
se lanzaron 70 coaliciones internacionales 
el 12 de diciembre en París, que están cre-
ciendo: la alianza solar internacional, el 
plan de desarrollo de energías renovables 
en África, la misión innovación en favor 
de las tecnologías verdes, la coalición de 
alto nivel para poner un precio al carbono, 
océanos y cambio climático, agua y adap-
tación, gestión de los riesgos climáticos…

Por ser Presidente de la COP21, Francia 
quiere ser un ejemplo. El proyecto de ley 

París ha sido presentado el 9 de marzo pa-
sado en el Consejo de Ministros y discutido 
en la Asamblea Legislativa el 17 de mayo. 

examinado por los diputados y esperamos 
una validación parlamentaria entre julio y 
agosto próximos. Se espera que todos los 
países de la Unión Europea sigan este mo-

el Acuerdo pueda entrar en vigor lo más 
rápidamente posible. Esto es necesario ya 
que para la entrada en vigor del Acuer-
do de París en la Unión Europea se ne-

3 Más información en el sitio web del París Pledge for Action : 
http://www.Paríspledgeforaction.org/ 

miembros, quienes presentaron uno solo 
INDC consolidado al nivel europeo para 
que sea efectivo en el derecho comunitario 
y en las jurisdicciones nacionales. 

Francia trabajará para cumplir sus 
compromisos ante la comunidad interna-
cional: acelerará la transición energética 
y la reconquista de la biodiversidad sobre 

-
ciamientos internacionales para el clima 
de tres a cinco mil millones de euros al 
año para el año 2020; no solo con présta-
mos sino con donaciones y por medio de la 
emisión de obligaciones verdes de Estado 
(Green bonds) dedicadas a proyectos de 
inversiones ambientales; revisará a más 
tardar en el año 2020 sus compromisos de 
reducción de emisiones de GEI anuncia-
dos por el Presidente de la República en 
clausura de la COP 21. También se com-
promete fuertemente en la Coalición de 
Liderazgo para la Fijación del Precio del 
Carbono, que realizó su primera asamblea 
de alto nivel en la sede del Banco Mundial 
en Washington el 15 de abril pasado.

Francia es uno de los primeros países 
a incluir sus compromisos en su legislación 
nacional, más allá de las metas incorporadas 
en los INDCs de la Unión Europea. Después 
de un extenso proceso de consultación nacio-
nal, que duró más de cinco años, se aprobó 
el 17 de agosto 2015 la Ley de transición 
energética hacia un crecimiento verde4. Esta 
ley establece la meta común de disminuir en 
un 40% las emisiones de GEI al año 2030 

4 
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en relación a 1990. No solo diseña la hoja de 
ruta de la descarbonización de la economía 
francesa, sino que da también los incenti-

-

la transición energética, reforzando la inde-
pendencia energética de Francia y respetan-
do su competitividad económica: disminuir 
en un 30% el consumo de energías fósiles en 

-
car la producción energética, aumentando la 
contribución de energías renovables en un 
40% al año 2030 y bajando en un 50% la con-
tribución nuclear al 2025. Busca también 

ahorrar energía, bajar las facturas de las 
-

año 2050 en relación con el 2012. Favorece 
el desarrollo de los transportes limpios para 
mejorar la calidad del aire y proteger la sa-
lud. Lucha contra el desperdicio y promueve 
la economía circular —desde la producción 
de los productos hasta sureciclaje— para 

reducir en un 50% los 
desechos en rellenos 
sanitarios al año 2050. 

-
cación de los trámites 
y ayudas puntuales 
para renovaciones de 
la vivienda, Francia 

-
cer del rendimiento 
energético uno de los 
criterios de la vivienda 
digna y garantizar los 
mejores precios de la 

electricidad para luchar contra la precarie-
dad energética.

Esta transformación ecológica y energé-
tica de nuestros modelos de desarrollo es 
necesaria ante la emergencia climática. 
Cada país puede avanzar a su propio rit-
mo, pero es importante que todos vayan 
en la misma dirección. Estos cambios no 
penalizan las economías, son al contrario 
nuevas oportunidades de creaciones de 
miles de empleos verdes. Costa Rica —el 
país de Christiana Figueres a quien tanto 
le debemos el éxito del Acuerdo de París— 
siempre fue un gran aliado durante las ne-
gociaciones; sin duda, su fuerte tradición 
ambientalista, única en Centroamérica, 
con INDCs ambiciosos, y buscando conver-
tirse en un laboratorio de la descarboniza-
ción5, sabrá caminar en esta ruta.

5 Comunicado de prensa CP-123-2016, 22 de abril del 2016, 
Gobierno de la Republica. 

Alfredo Huerta. San José, Costa Rica. 
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La acción climática en 
Costa Rica: Un compromiso 
ambicioso en el marco del 

Acuerdo de París

Fuimos pioneros en esquemas de implementación con-
junta y desde el año 2007 Costa Rica declaró al mun-
do su meta de alcanzar la Carbono Neutralidad al 

2021. Como parte de este compromiso pre-2020, el Gobierno 
-

cional de Desarrollo 2015-2018, con claridad meridional, el 
cambio climático como eje transversal de todas las acciones 
estratégicas a desarrollarse en este cuatrienio, ya que se 
le considera como un tema del desarrollo nacional. Y como 
profundización de su compromiso internacional, Costa Rica 

-
vista y Determinada a Nivel Nacional (INDC, por sus siglas 
en inglés), ante la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (CMNUCC), que proyectan 
su compromiso en acciones climáticas de aquí al año 2050. 
Además, Costa Rica participó activamente en las intensas 
rondas de negociación que culminaron en diciembre del 
2015 con el Acuerdo de París durante la 21a Conferencia de 
las Partes de la Convención en la ciudad de la luz.
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El objetivo primordial del Acuerdo 
de París es fortalecer la respuesta global 
ante la amenaza del cambio climático, en 
el contexto del desarrollo sostenible y de 
los esfuerzos para erradicar la pobreza. 
Este histórico acuerdo para la lucha con-
tra el cambio climático incluye una meta 
de largo plazo para limitar el aumento 
de la temperatura promedio del planeta 
muy por debajo de los 2 °C, e impulsar 
esfuerzos para limitarla a 1,5 °C de di-
ferencia con los niveles promedios de la 
era pre-industrial. Las 196 delegaciones 
que participaron de la Conferencia nego-
ciaron, en un largo y complejo proceso, 
para obtener un nuevo tratado que crea 
un nuevo régimen en materia climática. 

el pasado 22 de Abril 2016 por más de 170 

y ojalá entrar en vigencia antes del 01 de 
enero del 2021. El Acuerdo de París crea 
un nuevo marco político a largo plazo 
para la acción climática de todos los paí-
ses del mundo. Llegar a este acuerdo no 
habría sido posible sin el extraordinario 
liderazgo y la visión de nuestra compa-
triota Christiana Figueres, como Secre-
taria Ejecutiva de la CMNUCC. 

Para lograr este objetivo es necesa-
rio que las emisiones globales de gases de 
efecto invernadero (GEI) no excedan las 
1 000 gigatoneladas de CO2 equivalente 
a partir del año 2012. Esto implica una 
descarbonización radical de la economía 
mundial que solo puede ocurrir como re-
sultado de una acción comprometida y 
coordinada de la comunidad internacional. 

En este espíritu, Costa Rica ha manifes-

relativo a las emisiones per cápita en 2 
toneladas de dióxido de carbono equiva-
lente (tCO2eq) al año 2050 y en 1 tCO2eq 
al año 2100 a nivel mundial. Para fortale-
cer la acción climática a nivel local, Cos-
ta Rica ha endosado un memorándum de 
entendimiento con un grupo de países y 
de entidades sub-nacionales y gobiernos 
municipales de ciudades de importancia 
mundial, el UNDER 2 MOU, que buscar 
movilizar ciudades y gobiernos locales y 
nacionales en torno a una meta de reducir 
sus emisiones a 2 tCO2eq per cápita.

En su INDC, Costa Rica proyecta su 
compromiso más allá del 2021 en materia 
de reducción de emisiones y adaptación al 
cambio climático. Pero quizás el aspecto 
más original del INDC de Costa Rica fue 
el proceso mediante el cual se formuló. 
Constituyó la culminación de un intenso 
proceso de diálogos sobre el modelo ener-
gético del país y sobre las metas país en 
materia de mitigación y adaptación al 
cambio climático. Según lo planteado en 
su INDC, Costa Rica fortalecerá su acción 
climática con esfuerzos notables en miti-
gación de emisiones de gases de efecto in-
vernadero, alineados a lo que la ciencia 
nos indica como necesario para evitar los 
peores efectos del cambio climático. Con 
la acción climática, el país asume el reto, 
no solo de compensar sus emisiones me-
diante la remoción forestal, sino de redu-
cir las emisiones en las fuentes y avanzar 
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en un proceso de descarbonización de la 
economía del país (ver Figura 1). En el 

el crecimiento en las emisiones del sector 
transporte y proveer soluciones de trans-
porte público y movilidad alternativa a 
sus ciudadanos. 

En esta contribución nacional, Cos-

su economía hacia la «carbono neutrali-
dad» para el año 2021, como parte de sus 
acciones voluntarias pre-2020. En el año 

lograr la carbono neutralidad al año 2021 
en comparación con las emisiones del año 

totales del país deberían neutralizar-
se mediante la remoción y una emisión 
equivalente para que alcance la suma 
cero. El Instituto Meteorológico Nacional 
(IMN) ha completado recientemente el 

inventario de gases 
de efecto inverna-
dero del país para 
el año 2012, y cons-
ta de un total de 
emisiones brutas 
de 13 257 tCO2eq y 
una remoción neta 
desde el sector fo-
restal del país de 2 
007 tCO2eq (IMN, 
2015). Estos nue-
vos datos sobre el 
potencial de re-
moción neta de los 
bosques de nuestro 
país nos obligan a 

centrarnos menos en la compensación y 
más en la reducción en la fuente de emi-
siones desde los sectores de mayor emisión 
en el país (transporte, ganadería, resi-

límite absoluto de emisiones al año 2030 
de 9 374 000 tCO2eq»; es decir una dismi-
nución del 25% de las emisiones compa-
rado con el año 2012, logrando emisiones 
de 1,73 tCO2eq per cápita al año 2030, y 
de 1,19 y -0,27 tCO2eq per cápita para los 
años 2050 y 2100 respectivamente.

En adaptación, el país continuará 
su compromiso basado en la promoción 
de un desarrollo verde e inclusivo bajo en 
emisiones, fortaleciendo los programas de 
conservación y gestión sostenible de pai-
sajes, y ampliando el programa de pago 
por servicios ambientales para incluir la 
adaptación basada en el enfoque ecosis-
témico. La adaptación implicará también 

Figura 1. La trayectoria de descarbonización propuesta por Costa Rica. 
Fuente: (MINAE, 2015).
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trabajar de la mano con la Comisión Na-
cional de Prevención de Riesgos y Aten-
ción de Emergencias para aumentar la 
resiliencia de los sectores más vulnera-
bles, combinando acciones de gestión del 
riesgo con el fortalecimiento de capacida-
des locales.

Costa Rica centra su compromiso en la 
acción climática. El objetivo central es 
aumentar la resiliencia de la sociedad 
ante los impactos del cambio climático y 
fortalecer las capacidades de diferentes 
sectores del país para un desarrollo bajo 
en emisiones a largo plazo. Para cumplir 
con este compromiso, Costa Rica plantea 
redoblar esfuerzos para lograr reduccio-
nes de emisiones de gases de efecto in-
vernadero que estén alineadas a lo que la 
ciencia nos indica que es necesario para 
evitar los peores efectos del cambio climá-
tico. Nuestra acción climática se apoya 
en esfuerzos equivalentes en adaptación 
para asegurar que las comunidades, espe-
cialmente las más vulnerables, sean res-
ilientes a los impactos inevitables de los 
cambios en el clima.

Lograr la descarbonización debe 
-

cer negocios y generar empleo en el país. 
Una efectiva descarbonización del país 

-
ca tanto en el sector eléctrico como el de 
combustibles. El VII Plan Nacional de 
Energía 2015-2030 establece las bases 
para la descarbonización a largo plazo de 

energética y a la inversión en transporte 
público y privado eléctrico. Una reduc-
ción en el consumo eléctrico en el sector 

-
ciencia energética, podría verse paliado 
por un mayor consumo eléctrico desde 
el sector transporte a largo plazo. Esta 
Administración ha logrado importantes 
acuerdos con el sector del transporte pú-
blico y privado, entre ellos: el paso hacia 

-
des con las normas de la OCDE), como 
también, el proyecto del Tren Interur-
bano Eléctrico, que se vislumbra con la 
reciente aprobación de la Ley de Forta-
lecimiento del Instituto Costarricense 
de Ferrocarriles (INCOFER). Reducir 
emisiones desde el sector transporte y 

en combustibles y así reducir una factu-
ra petrolera que le costó al país en el año 
2014 más de US$ 2 105 millones. 

Para lograr la carbono neutralidad 
se requiere también ir más allá de una 
política de compensación de emisiones —
mediante el aprovechamiento de remocio-
nes forestales— para conducir una política 
agresiva de reducción desde los sectores 
con mayores emisiones. El Programa País 

de emisiones de más de 50 empresas pri-
vadas desde su inicio en el año 2010. Ha 
generado un claro interés desde el sector 
privado en buscar soluciones que permi-
tan reducir emisiones sin perder oportuni-
dades de negocios. Este Programa País de 
C-Neutralidad se verá complementado por 
medio de Acciones Nacionales Apropiadas 
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de Mitigación (NAMAs) en biomasa, 
café y ganadería (donde se encuentran 
las mayores emisiones netas después de 
transportes). Existen muchas iniciativas 
innovadoras que están emergiendo desde 
el sector agropecuario, con muchas em-
presas agro-industriales dispuestas a po-
sicionarse como oferentes de soluciones en 
materia de generación eléctrica baja en 
emisiones con residuos agrícolas y produc-
ción de biocombustibles (etanol, biodiesel).

La Contribución Nacional presenta-
da por Costa Rica fue el resultado de un 
complejo proceso de consultas, diálogos 
y desarrollo de propuestas. El Ministe-
rio de Ambiente y Energía organizó, con 
apoyo del PNUD, un total de seis talleres 
de diálogo temáticos y sectoriales. Se or-
ganizaron, con una amplia participación 
de distintos sectores (Energía, Forestal, 
Agropecuario, Transporte, Residuos Sóli-
dos), talleres que reunieron en total más 

de 450 participantes, 
permitiendo captar 
las ideas y criterios 
técnicos de actores 
tanto del sector pú-
blico como del sector 

unas metas de reduc-
ción de emisiones sec-
toriales a largo plazo. 
Un borrador de esta 
Contribución Na-
cional fue discutida 
internamente en el 
MINAE y se presentó 
ante un panel inter-

nacional de revisión compuesto de expertos 
provenientes de organismos internaciona-
les y ONGs especializadas en temas de 
cambio climático (Banco Mundial, PNUD, 
WRI, IDDRI, NIVELA). Costa Rica fue de 
los muy pocos países que sometieron su 
INDC a una revisión de pares internacio-
nal previo a su entrega formal.

Metodológicamente, esta INDC 
aporta un vivo ejemplo del reconocimien-
to y del manejo de las limitaciones de los 
enfoques estrictamente cuantitativos-de-
ductivos para la formulación de la política 
climática. El abordaje apostó por integrar 
una aproximación más cualitativa en la 
forma del desarrollo y evaluación de esce-
narios socio-económicos. La metodología 
de escenarios sirvió para construir una vi-
sión del país en un plazo más amplio que 
aquel adecuadamente cubierto por los mo-
delos econométricos. Con la ayuda de la 
visión-país y los modelos de proyección de 

Alessandra Baltodano. San José, Costa Rica. 



15

Revista Trimestral sobre la Actualidad Ambiental

La acción climática en Costa Rica: Un compromiso ambicioso en el marco del Acuerdo de París

emisiones, el equipo 
técnico pudo trazar 
una hoja de ruta que 
juntara los dos extre-
mos (backcasting y 
forecasting). Esto re-
sultó en que el INDC 
de Costa Rica no uti-
liza una línea base 
sino que estableció 
un máximo absolu-
to de emisiones para 
el año 2030. Esto es 
considerado una me-
jor práctica que el 
uso de líneas base o 
escenarios Business as Usual (BAU) pues 
elimina la variabilidad intrínseca de es-
tos otros formatos de contribución, cuyos 
supuestos y aspectos metodológicos son 
sujetos a discusión. 

Otra originalidad metodológica del 
INDC de Costa Rica fue basarse en emi-
siones per cápita como métrica. Esto es, 
sin duda alguna, una meta universal am-
biciosa. Esto ha sido objeto de reconoci-
miento por parte el panel internacional 
de revisión y ha recibido buen puntaje 
en las primeras reseñas sobre las metas 
de mitigación propuestas por Costa Rica 
comparadas con los demás 180 países 
(Climate Action Tracker, 2015). El uso 
de las emisiones per cápita nos favorece, 
porque somos de los pocos países en el 
mundo que lo podría alcanzar ya que para 
el 2010 teníamos emisiones netas per cá-
pita del orden de 1,9 tCO2eq. Pero quizás 

que permite vincular a cada ciudadano a 
las metas del país. La descarbonización 
pasa necesariamente por decisiones co-
lectivas pero también individuales, para 
ajustar patrones de consumo a las nuevas 
exigencias de la comunidad internacional 
en materia de cambio climático.

Hay que mejorar la métrica e im-
pulsar una política de datos abiertos en el 
país. El proceso de formulación del INDC 
de Costa Rica ha puesto en evidencia la 

-
sal y de acceso público. También revela 
la fragilidad de la métrica que estaba por 
detrás de la meta de carbono neutralidad. 
Esta discusión sobre si logramos o no ser 
carbono neutrales al año 2021 parte de los 
efectos de un cambio en la metodología y 
una segmentación de la institucionalidad 
a cargo de generar datos relevantes para 
las políticas de cambio climático del país. 
El mejoramiento continuo de la métrica 

Alfredo Huerta. Proyecto geotérmico Miravalles, Costa Rica. 
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es obligación del Gobierno. Esta Adminis-
tración va más allá y plantea en la Con-
tribución Nacional su compromiso con el 
concepto de Gobierno Abierto y disponer 
a los ciudadanos, organizaciones y em-
presas de toda la información climática 
del país. Tener una métrica entendible y 
transparente debería también ayudarnos 
a evitar los malentendidos, y propiciar un 
diálogo permanente sobre la política de 

Gobierno está creando el Consejo Consul-
tivo Ciudadano sobre Cambio Climático, 
que creará un foro permanente de diálo-
go nacional sobre las políticas de cambio 
climático y la acción climática en Costa 
Rica. Ojalá que esto nos permita poner-
nos de acuerdo sobre que entendemos por 
Ambición y Carbono Neutralidad, y vali-
dar ambas propuestas como una visión de 
país a largo plazo.

En este mismo sentido, la utili-
zación de una medida de emisiones per 
cápita como propusimos en el INDC, es 
un instrumento que busca la correspon-
sabilidad en la acción climática de todos 
los costarricenses y no solo del Estado o 
de las empresas privadas (que ya cuen-
tan con el Programa de C-neutralidad). 

corresponsabilidad y cuales herramien-
tas se deben desarrollar para que los ciu-
dadanos puedan conocer con precisión su 
huella climática y que cuenten con los 
mecanismos para reducirla o compensar-
la adecuadamente. La misma situación se 
plantea para las organizaciones e institu-
ciones tanto públicas como privadas. El 
proceso de diseño y preparación del INDC 
costarricense permitió forjar, fundamen-
talmente, un instrumento de política de 
desarrollo nacional, pensándola en fun-
ción de una transición hacia una econo-
mía baja en emisiones y no tanto como un 
instrumento de diplomacia ambiental o 
una agenda para la cooperación interna-
cional. Queda planteado el reto y confío 
plenamente de que Costa Rica estará a la 
altura para lograrlo.
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El 12 de diciembre del 2015 nació el Acuerdo de París 
para combatir el cambio climático y sus impactos. 

-
maron el Acuerdo en las Naciones Unidas en Nueva York, 

congresos alrededor del mundo. 
Dada la diversidad de prioridades e intereses alrede-

dor del mundo la interrogante hoy es: ¿Hay voluntad para 
que ocurra una entrada en vigor del Acuerdo antes de 2020? 
Sí la hay pero no en todos los países y ni en cada sector eco-
nómico dentro de los países. Por eso un debate deliberado y 
visible será necesario en cada país con énfasis en la cuan-

y ambientales— asociados a cumplir las metas climáticas 
nacionales. Ayudaría el dar a conocer a la sociedad el costo 
de las acciones climáticas asociadas al Acuerdo pero sobre-
todo el costo de no actuar: ¿Cómo se afecta la economía el 
posponer la mitigación de emisiones de gases de carbono y 
la adaptación a impactos climáticos? 

Mónica Araya
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En este artículo se busca ampliar 
las bases del debate sobre el Acuerdo de 
París. Se discuten factores que llevaron al 
éxito diplomático de la Cumbre de París 
en contraste con la Cumbre de Copenha-
gue y el positivo giro que da el Acuerdo 
con respecto al Protocolo de Kioto. Se es-
boza la lógica de las “contribuciones na-
cionales”, y la presentada por Costa Rica, 
así como la importancia de forjar nuevas 
alianzas nacionales para acelerar la eje-
cución más allá del Estado.

¿Qué ha cambiado desde el año 2009? En 
ese año la comunidad internacional in-

y fracasó de forma estrepitosa. Seis años 
después sí fue posible llegar a un acuerdo, 
no solo gracias a los esfuerzos formales 
entre Estados, sino también como resul-
tado de alianzas impulsadas por actores 
no estatales. 

Entre el 2010 y el 2015 dichas alian-
zas surgieron en variados campos: líderes 
empresariales a favor de la economía ver-
de, promotores de energías renovables, 
alianzas de cientos de organizaciones de 
la sociedad civil en cada continente, fun-

pro-clima de grandes metrópolis y de ciu-
dades pequeñas, iniciativas de líderes re-
ligiosos de múltiples denominaciones, así 
como iniciativas colaborativas de pres-
tigiosos centros de investigación. Fue-
ron cientos de alianzas que hicieron una 
contribución determinante a un proceso 
de negociación que además contó con la 

impecable diplomacia francesa y una es-
trategia ganadora por parte de la Secre-
taria Ejecutiva de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), liderada por la 
costarricense Christiana Figueres.

El aumento del apoyo público al 
combate del cambio climático también 
puso presión sobre los gobiernos: París no 
podía fracasar. Ya en setiembre del año 
2014 más de 400 mil personas caminaron 
por las calles de Nueva York en la más 
grande marcha por el clima que haya ocu-
rrido en la historia. El creciente apoyo 

encuestas, por ejemplo la administrada 
globalmente por el Pew Research Center 

que los más preocupados por el cambio 
climático son los latinoamericanos (Pew 
Research Center, 2015). El impacto de 
eventos extremos relacionados con el cli-
ma ha hecho más visible el costo humano, 
económico y ambiental, asociado a dichos 
eventos. 

También despertó un interés em-
presarial sin precedentes en las energías 
renovables, como la solar y la eólica. Hoy, 
contrariamente al 2009, las energías re-
novables son competitivas debido a la 
caída de sus costos de producción. Por 
ejemplo, en el 2014 el precio de los mó-
dulos solares fotovoltaicos había bajado 
75% con respecto al 2009. En países desa-
rrollados el precio de las turbinas eólicas 
bajó 30% desde el 2008 (IRENA, 2015).

Como señal política, el acuerdo bi-
lateral climático entre China y Estados 
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Unidos anunciado por Barack Obama 
y Xi Jinping meses antes de la Cumbre 
en París (Casa Blanca, 2016) envió una 
señal contundente a las negociaciones cli-
máticas globales: el mundo ha cambiado 
y es hora de ponerse de acuerdo. Sin este 
acuerdo de cooperación —y nuevo tono 
con respecto al 2019— no hubiera sido 
posible el Acuerdo de París.

El Acuerdo marca un cambio de para-
digma porque tiene compromisos de re-
ducción que aplican a los países desarro-
llados y a los países en desarrollo, y por lo 
tanto marca un quiebre con el Protocolo 
de Kioto, el cual solo cubría una minoría 
de países industrializados (CMNUCC, 
2016). El énfasis en el principio de uni-
versalidad era necesario dado que hoy —

-
cial el problema del cambio climático— la 
mayoría de las emisiones de gases de in-
vernadero provienen de los países en de-
sarrollo —sobre todo de las grandes eco-
nomías emergentes como China, India, 
Indonesia y Brasil. No solucionaríamos 
el calentamiento global solo con obliga-
ciones para los contaminantes históricos. 
Aunque Europa y Estados Unidos redu-
jeran sus emisiones a cero, las emisiones 
globales crecerían aceleradamente debi-
do a las emisiones de Asia en particular, 
más las de Latinoamérica y África. 

-
do de París como un acuerdo “voluntario”. 

-
tan sus compromisos en las legislaciones 

nacionales. Las “reglas del juego” que 
aplican para todos los países serán obli-
gatorias. Hay reglas muy explícitas —y 
por eso fue difícil acordarlas— en materia 
de transparencia y rendición de cuentas. 
Otras incluyen los ciclos de mejora cada 
5 años bajo ciertas condiciones o las fe-
chas para la revisión de cuanto suman es-
fuerzos nacionales; el primer diálogo para 
hacer ese recuento (stock take) será en el 
año 2018. 

La suma de los compromisos na-
cionales auto-impuestos será un avance 

-
te. Por eso, esas reglas del juego jugarán 
un rol vital en visibilizar qué hace falta 
para que logremos la meta de limitar el 
aumento de la temperatura promedio glo-
bal a 2 grados centígrados (con respecto 
a la temperatura promedio global antes 
de la Revolución Industrial) y avanzar los 
esfuerzos para limitar el aumento en 1,5 
grados centígrados.

El Acuerdo entrará en vigor cuando 
55 países que representen el 55% de las 
emisiones globales de gases de inverna-

una fuerte señal por parte de los peque-
ños estados insulares. Otra señal positiva 
provino de Estados Unidos y China quie-
nes han dado señales alentadoras de es-

La “contribución nacional” enlaza lo glo-
-

tal respecto al Protocolo de Kioto es que 
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de que haya apropiación doméstica. Se re-
conoce que imponer el nivel de reducción 
de emisiones de gases de invernadero a 
cada país por parte de la comunidad in-
ternacional sería irrealista. 

La primera generación de las con-
tribuciones previstas y determinadas a 
nivel nacional (INDCs, por sus siglas en 
inglés), conocidas también como contri-
buciones nacionales, tienden a cubrir el 
período 2020-2030. El período 2015-2020 
es preparatorio para países en desarrollo 
ya que éstos pidieron tiempo para crear 
capacidades. Se presentaron 189 contri-
buciones nacionales las cuales cubren el 
99% de las emisiones globales; post-París 
ya no son previstas y se conocen como 
“NDCs” o simplemente contribuciones 
nacionales. El 1% de emisiones no cubier-
to por éstas incluye a países como Siria, 
por razones obvias. Por su parte Latinoa-
mérica ha presentado sus contribuciones 
nacionales aunque Nicaragua fue el único 
Estado que se opuso al Acuerdo de París 

entonces se ha rehusado a presentar su 
contribución nacional. 

Cada país tuvo que incluir un com-
ponente obligatorio —reducir las emisio-
nes de gases de invernadero— y tenía la 
opción en diseñar un elemento discrecio-
nal —adaptarse al cambio climático. Di-
chas contribuciones fueron registradas 
ante la ONU antes de la Cumbre Climáti-
ca de París. Costa Rica lo hizo en octubre 
del 2015. 

Un elemento innovador asociado a 
la formulación de INDC durante el 2015 
—sobre todo en Latinoamérica— fueron 
las consultas públicas hechas con las em-
presas, la ciudadanía, el sector académico 
y otros ministerios. Estas tuvieron lugar 
—con diversos grados de éxito— en Bra-
sil, Chile, Colombia, Costa Rica, México, 
y Perú. Si bien hay mucho camino por re-
correr en materia de diseño transparente 
de política, sí se sentó un precedente en 
el 2015, pues era la primera vez que los 

-
máticas de forma transparente (Araya y 
Edwards, 2015)

Costa Rica tuvo una situación sui 
generis en el camino a París porque ya 
existía una aspiración de ser un país car-
bono neutral para el año 2021, con una 
gran apropiación por parte de empresas, 
universidades, grupos de la sociedad civil 
y ministerios y entidades autónomas (Un 
repaso de la posición de Costa Rica en las 
negociaciones en los últimos años está 
disponible en Araya, 2015). En el 2015, 
la contribución costarricense para el 

allá del año 2021, del 2020 al 2030. Por lo 
tanto Costa Rica tuvo que ir más allá de 
2021 y hacer escenarios al 2030 e incluso 
al 2050 —como lo han hecho otros países 
industrializados. La Unión Europea, por 
ejemplo, tiene una hoja de ruta de “des-
carbonización” al 2050. Cambiar el norte 
y crear una visión más allá del 2021 ha 
generado mucha confusión en el debate 
costarricense. Diversos foros de discu-
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varios sectores —sin conocer la sustancia 
del nuevo plan— han quedado bajo la im-
presión de que el país quitó la meta de la 
carbono neutralidad al 2021, cuando más 
bien la meta para el periodo 2020-2030 la 
ha reconocido y fortalecido.

El nuevo plan costarricense propo-
ne reducciones absolutas: en el año 2030 
nuestras emisiones totales netas —ya con-
siderando la absorción por sumideros— 
deben ser 25% menores a las que habían 
en el 2012. Esta es la esencia del plan 
nacional por el que seremos juzgados al 

lograr una reducción absoluta solo será 
posible si reducimos nuestra dependencia 
de hidrocarburos para el transporte pú-
blico y privado.

El mundo y nuestro país están cada 
vez más conscientes: compensar emi-

-
mático requiere reducción de emisiones 
absolutas —y llegar a eliminar— el uso 
de los tres combustibles fósiles que crean 
el cambio climático: petróleo, carbón y 
gas natural.

La conceptualización de la carbo-
no neutralidad antes del 2015 insistía 
en proyectos para compensar emisiones 
y se dejó de lado la agenda para reducir 
las emisiones totales del país. La contri-

las emisiones de gases de dióxido de car-
bono equivalente a “máximo absoluto” 
de emisiones de 9 374 000 tCO2e netas 
en el 2030 y que en dicho año las emisio-
nes netas per cápita sean 1,73 toneladas 
(MINAE, 2015). Por lo tanto es una meta 

más profunda ya que para cumplirla será 
necesario reducir el actual aumento de la 

carga, motos y por lo tanto limitar el cre-
cimiento de las importaciones de gasolina 
y diésel. La quema de estos combustibles 
para el transporte es la fuente número 1 
de emisiones del país, y para hacer una 

-

-
focados en la movilidad de las personas, 
no centrado en el uso de carros privados 
y carreteras.

Hemos construido una matriz de 
electricidad orgullosamente renovable. 
Hoy hacer la transición de transporte ba-
sado en petróleo a transporte basado en 
electricidad es una transición vital para 
Costa Rica (y el mundo). Afortunadamen-
te hay tres condiciones habilitantes: pri-
mero, Costa Rica ya cuenta electricidad 
limpia (que no es el caso de la mayoría de 
los países); segundo, el transporte eléc-
trico empieza a ser comercial en Europa, 
Estados Unidos y China. Europa —cam-
peona en transporte público— ya hace una 
apuesta por el transporte eléctrico. Cos-
ta Rica debe y puede acelerar el paso en 
esta dirección. Además ya hay transporte 
eléctrico comercial (no son prototipos) en 
países en desarrollo como China, donde la 
cantidad de ventas de autobuses eléctri-
cos fue 27 000 unidades en el 2014, luego 
creció en 160,3% en el 2015, y alcanzó so-
lamente en la primera mitad del año 2015 
la suma de 20 000 unidades. Las ventas se 
estiman en 154 000 buses eléctricos en el 
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2020 en dicho país (Cleantechnica, 2015). 
En Costa Rica se necesita involucrar este 

-
tar los fondos para la transformación de 

-
nidad de integrar objetivos de calidad de 
vida, transporte sostenible, y de reducción 
de la factura petrolera.

Adicionalmente a la reducción de 
emisiones, Costa Rica debe adaptarse a 
los impactos climáticos. El compromiso 
nacional es crear una estrategia nacional 
de adaptación la cual estará lista entre 
2016 y 2017. Para llevarla a la práctica, 
el país tiene pendiente un debate más 
amplio con gran énfasis en gestión de 
riesgos. Este es otro tema climático donde 

se necesita el involucramiento del sector 
-

nadero, así como sectores de construcción 
e ingeniería. Cumplir con el Acuerdo de 
París y con la contribución nacional ofre-
ce una oportunidad para integrar objeti-
vos de desarrollo e insistir que no se trata 
de una agenda meramente “ambiental”. 
Una exitosa estrategia de adaptación a 
impactos protegería la vida de la gente, 
así como el capital natural y nuestra in-
fraestructura económica. 

El Acuerdo de París tiene todos los ele-
mentos que necesitamos para avanzar en 
Costa Rica. Abre la posibilidad de una 

Alfredo Huerta. San José, Costa Rica.
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transición hacia la energía renovable en 
el sector transporte, y hacia una mayor 
resiliencia ante los impactos climáticos, 
urbanos y rurales. Aunque el Estado tie-

el Acuerdo ante las Naciones Unidas, en 
la práctica buena parte del éxito radicará 
en la apropiación por parte de otros secto-
res. Hay que involucrar a las empresas y 
la ciudadanía. Debe aumentar el involu-
cramiento de las Alcaldías y aumentar el 
escrutinio del rol del Congreso de la Repú-
blica ¿Apoyan u obstaculizan el avance? 

Un acelerador del cambio será el 
-

tatal, de desarrollo, nacional, regional y 
multilaterales. Ya no se trata solo de una 
agenda de “cooperación” con donaciones 
sino que hemos entrado en un debate 

-

cambios vitales en transporte colectivo, 
en la gestión de las pequeñas y medianas 
empresas, en la construcción resiliente al 
clima. La lista continúa. 

La academia puede jugar un rol vital 
si aporta datos de calidad y crea alianzas 
con ministerios, alcaldías, bancos, empre-
sas y grupos ciudadanos. Es una oportu-
nidad para hacer un aporte mucho más 
visible que el hecho hasta ahora. El país 
tiene investigaros de altísima calidad. 

Una vez que unamos energías, re-
cursos y talentos, aumentará la apropia-
ción del Acuerdo de París en Costa Rica. 

No tenemos que partir de cero sino insistir 
en la co-creación de soluciones de forma 

concretos para la sociedad costarricense. 
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El Acuerdo de París ya en su segundo artículo evi-
dencia el desafío: “reforzar la respuesta mundial a 
la amenaza del cambio climático, en el contexto del 

desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la po-
breza” (CMNUCC, 2015). Siendo el Acuerdo un éxito diplo-
mático global, nos encontramos entonces en un momento 
de cambio histórico, no mirando la crisis —la ambiental, la 
económica, la social— sino mirando la oportunidad. 

Considerando que Costa Rica estará sumamente ex-
puesta a la amenaza de un clima cambiante, la respuesta 
al cambio climático no puede esperar. Ya la mayor varia-
bilidad climática y el fenómeno El Niño-Oscilación del Sur 

son los más vulnerables: los campesinos junto con sus culti-
vos y animales, los que habitan en zonas con alto riesgo de 
inundaciones o sequías, los que carecen de una formación 
técnica o profesional siendo los primeros desempleados o 
explotados en tiempos de crisis, o aquellos con acceso limi-
tado al crédito justo.

Profesor e investigador 
en ambiente y 
socioeconomía, UNA y 
UCR (sergiomolina@
una.cr).
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No obstante, múltiples procesos 
e iniciativas de variada índole y escala 
están generando un ambiente favorable 
y esperanzador; un ambiente donde se 
vuelve cada vez más tangible el logro de 
la aspiración colectiva por desarrollarse 
de una manera verde, sustentable, baja 
en emisiones, o cualquier otro nombre 

armonía con el ambiente y con las perso-
nas, es decir, un Desarrollo Verde e Inclu-
sivo (DVI).

Como principal propuesta de mi-
tigación al cambio climático se propone 
el “desacople” de las emisiones de gases 
efecto invernadero con el crecimiento 
económico, es decir, un crecimiento inde-
pendiente del consumo de combustibles 
fósiles, los cuales en Costa Rica aún re-
presentan cerca de dos tercios del consu-
mo energético total. Aunque para el año 
2012 fuimos responsables de solamente 
una minúscula parte de las emisiones glo-
bales —0,029%— (World Resource Insti-
tute, 2016), la oportunidad del desacople 

-
bución: implicaría no depender más de 
combustibles contaminantes que no pro-
ducimos, y que además afectan la econo-
mía cada vez que suben sus especulativos 
precios internacionales; la oportunidad 
del desacople implicaría la mejora en la 
calidad de vida para toda la ciudadanía.

Aunque existe la promesa por parte 
de los países desarrollados de iniciar una 
inversión anual a partir del año 2020 de 
al menos US$ 100 millones anuales, cada 
inversión de éstos fondos o de los propios 

-
ciar un DVI acorde con las prioridades 

Contribución Prevista y Determinada a 
Nivel Nacional (INDC, por sus siglas en 
inglés), conocida también como contribu-
ciones nacionales (MINAE, 2015). Para 
esto —indica el Acuerdo— se debe tener 
en cuenta los imperativos de una recon-
versión justa de la fuerza laboral junto 
con la creación de empleos dignos y de 
calidad, y fundamentalmente volver más 
resilientes al clima los sistemas de pro-
ducción de alimentos.

Por otra parte, la respuesta al cambio 
climático se enfoca también en la adap-
tación, es decir, el ajuste en los sistemas 
naturales o humanos como respuesta a 
estímulos o impactos climáticos, no sola-
mente para reducir el daño causado, sino 
además para potenciar las oportunidades 

-
ril probablemente el más expuesto y vul-
nerable en nuestro país, lo utilizaré como 
ejemplo para desarrollar la idea de que el 
cambio climático nos abre a la presente 

-
ca para propiciar en Costa Rica un DVI. 

Cuando pensamos en agrosilvopas-
tocultura climáticamente inteligente, 
pensamos comúnmente en buenas prác-
ticas como por ejemplo: la utilización de 
abonos orgánicos o de lenta liberación; la 
siembra de policultivos o especies y va-
riedades más tolerantes a los nuevos pa-
trones climáticos; la rotación de cultivos, 
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labranza mínima, y cobertura del suelo; 
la cosecha de agua o sistemas de micro-
irrigación; el manejo y producción de 
energía a partir de residuos; o el pastoreo 
rotacional con tiempos de descanso y ocu-

-
ción de forrajes. Ciertamente todas ellas 
tienen un gran potencial de mitigación o 
son necesarias para generar capacidades 
que le permitan al sector agrosilvopasto-
ril adaptarse a un clima cambiante y de 
tal forma, ser más resiliente. 

Sin embargo, en Latinoamérica —y 
en Costa Rica— la gran mayoría de los 
agrosilvopastores son pequeños producto-
res inmersos en la economía informal,1 lo 
cual los hace sumamente vulnerables si 
además tomamos en cuenta que cerca del 
27% de los hogares rurales costarricen-
ses vive por debajo de la línea de pobre-
za (INEC, 2015a). Aunque comúnmente 
pensamos en los participantes de una eco-
nomía informal como aquellos que no con-
tribuyen con impuestos al bienestar de la 
sociedad, que son caracterizados por una 
baja productividad, o que producen en 
competencia desleal con los productores 
formales, lo más probable es que nues-
tros juicios omiten que esta población —
en su mayoría desprotegida— participa 
en condiciones de trabajo limitadas, con 
poca seguridad laboral y social, y que con 
frecuencia son las complejas regulaciones 
y trámites burocráticos los principales 

1 

servicios legales.

motivos que limitan su inserción compe-
titiva y legal en los mercados formales 
(Molina-Murillo, s.f.). 

Si consideramos además que el cam-
pesino costarricense tiene un promedio de 
edad de 54 años (INEC, 2015b) —donde 
probablemente sus hijos no continúen con 
esta actividad— y tiene un limitado ac-
ceso a capital de inversión, conoce poco o 
no tiene opciones sobre seguros de cose-
chas, o lleva un débil registro de su es-
tructura productiva en general, entonces 
podríamos comprender que para lograr 
un DVI se requiere más que la adopción 
de buenas prácticas agrícolas; se requie-
re en lugar, un renovado proceso de in-
clusión social que permita un verdadero 
crecimiento local, tomando como punto 
de partida a las personas, los lugares y 
los ecosistemas más vulnerables, tal y 
como se considera en el Acuerdo de Paris 
(CMNUCC, 2015. p. 30). ¿Cómo se podría 
lograr este renovado proceso de inclusión 
social para el sector agrosilvopastoril? Se 
requiere de una revalorización social de 
trabajar la tierra y de su papel en el desa-
rrollo nacional; de un diseño de políticas 
inclusivas que consideren una integración 
de los sectores agrícola, pecuario y fores-
tal; y tal como se menciona en nuestras 
contribuciones nacionales, considerar las 
prioridades, necesidades y capacidades 
de los pequeños productores, sus comuni-
dades y los ecosistemas.

Si Costa Rica se ha comprometido a 
promover el DVI, sugiero entonces que a 
la luz del Acuerdo de París abramos más 
espacios para discutir profundamente 
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Alfredo Huerta. San José, Costa Rica.

permitan a los campesinos al menos: a) 
una más justa participación en el mer-
cado con menos control por parte de los 
grandes intermediarios a través de la ar-
ticulación de encadenamientos producti-

las condiciones de vida rural con opciones 
tecnológicas y comerciales para que los 
jóvenes deseen permanecer en el campo; 
c) pasar de ser objetos a ser sujetos del 
desarrollo humano sustentable a través 
de un diálogo horizontal entre los actores 

del saber tradicional-campesino con los 

Podríamos enfocarnos en abordar la pro-
blemática que hoy nos confronta el cam-
bio climático con acciones sectoriales de 
mitigación y adaptación, dejando pasar la 
oportunidad de transformar nuestro mo-
delo de desarrollo a uno verde e inclusi-
vo. Para profundizar en esto imaginemos 
tres escenarios al año 2100. En el primer 
escenario no hacemos nada para mitigar 
y adaptarnos, lo que ineludiblemente 
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conduce a una sociedad más empobrecida, 
excluyente y vulnerable. Con el Acuerdo 

que no desean esto. En el segundo esce-
nario diligentemente cumplimos nuestra 
meta de reducción de emisiones y tanto 
los campesinos, los grupos vulnerables, y 
el resto de la sociedad logramos adaptar-
nos y sobrevivir al nuevo clima. Aunque 
parece positivo, lamentablemente en este 
segundo escenario los grupos desprotegi-
dos por la sociedad aún continúan ahí en 

más o menos similar proporción a hoy en 
día, simplemente lograron adaptarse para 
sobrevivir. En un tercer escenario, el en-
foque no está en el crecimiento económi-
co o en las buenas prácticas productivas, 
sino el enfoque está en crear oportunida-
des inclusivas y equitativas de manera 
que le permita a la sociedad costarricen-
se llegar al año 2100 más desarrollada y 
resiliente, no solo al clima, sino también 
a los cambios geopolíticos y económicos 
internacionales que con frecuencia nos 

Alfredo Huerta. San José, Costa Rica.
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perjudican. En el papel el Acuerdo de Pa-
rís y nuestras contribuciones nacionales 
abren la posibilidad a este tercer escena-
rio, no obstante el segundo podría llegar 
a ser una realidad si no ocurre un cambio 
de paradigma hacia un DVI.

Quizás nos atrevamos a permitir que 
estos grupos desprotegidos de la sociedad 
no se mantengan oprimidos en el último 
eslabón de las cadenas de producción tec-

-
delo de desarrollo actual, sino que sean 
“la base” sobre la cual se desarrollen 
procesos productivos que respeten la dig-
nidad de las personas y la fragilidad de 
los ecosistemas sobre los cuales depende 
la sobrevivencia de la humanidad, es de-
cir bajo un modelo de DVI. Por tanto, la 
gran oportunidad del cambio climático 
no está en ayudar a los más vulnerables 
y desprotegidos a adaptarse para sim-
plemente “sobrevivir” bajo un régimen 
climático cambiante, sino que la gran 
oportunidad estriba en permitirle a toda 
la sociedad costarricense desarrollar un 
modo de vivir de una manera justa, digna 
y enriquecedora.
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El cambio climático es un fenómeno íntimamente 
vinculado al desarrollo, tanto porque es el resultado 
de un patrón de desarrollo insostenible, como por-

que sus consecuencias ponen en peligro las perspectivas de 
desarrollo futuro si la humanidad no reacciona a tiempo ha-
ciendo los cambios necesarios. Sin embargo, todavía es per-
cibido por muchos como un problema puramente ambiental.

Desde hace más de dos décadas, en Costa Rica y otras 
partes del mundo, entidades de gobierno, organizaciones 
de la sociedad civil, empresas e individuos empezaron a 
adoptar compromisos y desarrollar acciones para reducir 
emisiones de gases de efecto invernadero y disminuir su 
vulnerabilidad, ya sea en respuesta a los acuerdos de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) o de manera voluntaria. No obstan-
te estos valiosos esfuerzos, está cada vez más claro que las 
metas asumidas por los gobiernos del mundo para limitar 
el incremento de la temperatura global sólo pueden lograrse 
con una transformación radical de la forma en que produ-
cimos, consumimos y nos organizamos. Además, cada día 
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hay una mayor conciencia de que no po-
dremos alcanzar nuestras aspiraciones 
de desarrollo económico y social, si no lo-
gramos controlar las emisiones de gases 
de efecto invernadero y adaptarnos a los 
cambios del clima. Esto genera la oportu-
nidad —y el imperativo— de dar un giro 
de timón para encaminarnos al muy de-
seado, pero no siempre bien entendido, 
desarrollo sostenible. 

Esta noción de pasar de medidas 
puntuales a un cambio en el patrón de 
desarrollo fue introducida formalmente 
en el contexto de la CMNUCC durante la 
16ª Conferencia de las Partes (COP) en 
Cancún. En esa oportunidad, las Partes 
decidieron que “los países desarrollados 
deberían formular estrategias o planes 
de desarrollo con bajas emisiones de car-
bono” y alentó a los países en desarrollo 
“a que formulen estrategias o planes de 
desarrollo con bajas emisiones de carbono 
en el contexto del desarrollo sostenible” 
(CMNUCC, 2011).

En el último quinquenio, el concepto de 
Estrategias de Desarrollo Bajo en Emi-
siones (LEDS, por sus siglas en inglés) 
ha ganado aceptación en los países y es 
promovido por numerosas agencias in-
ternacionales. En el Acuerdo de París, 
resultado de la COP 21, se establece que 
“todas las Partes deberían esforzarse por 
formular y comunicar estrategias a largo 
plazo para un desarrollo con bajas emisio-
nes de gases de efecto invernadero”. En 
esa ocasión, la COP invitó a las partes a 

formular dichas estrategias con vistas a 
mediados de siglo, y comunicarlas a la Se-
cretaría de la Convención a más tardar en 
el año 2020 (CMNUCC, 2015).

En paralelo al avance de las nego-
ciaciones, la creciente conciencia sobre la 
necesidad de atender conjuntamente los 
retos de mitigación y adaptación dentro 
de las estrategias de desarrollo, y no de 
manera separada, ha dado lugar a concep-
tos más amplios tales como: “desarrollo 
compatible con el clima”, “desarrollo re-
siliente y bajo en emisiones”, “crecimien-
to verde e inclusivo”, que coinciden en la 
importancia de integrar ambos elementos 
en las estrategias públicas y privadas que 
buscan lograr crecimiento económico, re-
ducción de pobreza, inclusión, competi-
tividad, y otras aspiraciones válidas de 
nuestras sociedades en términos de desa-
rrollo económico y social.

Esta visión se recoge en la Contri-
bución Prevista y Determinada a Nivel 
Nacional (INDC, por sus siglas en in-
glés) presentada por Costa Rica en sep-
tiembre del 2015 ante la Secretaría de la 
CMNUCC, titulada “Una acción climá-
tica para un desarrollo resiliente y bajo 
en emisiones”. En ella se expresa que 
“Costa Rica centrará su compromiso en 
la acción climática cuyo concepto central 
es aumentar la resiliencia de la sociedad 
ante los impactos del cambio climático y 
fortalecer las capacidades locales para un 
desarrollo bajo en emisiones a largo pla-
zo” (MINAE, 2015).
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Dado que aún antes del Acuerdo de Pa-
rís Costa Rica se comprometió, a través 
de su INDC, a la transformación de su 
economía y a la búsqueda de una senda 
de desarrollo compatible con el clima, y 
que dicho Acuerdo le insta a desarrollar 
una estrategia de desarrollo bajo en emi-
siones con miras a mediados de siglo, es 
válido preguntarse si el país tiene los ele-
mentos necesarios para cumplir con ese 
compromiso y cuáles son los retos que 
debe abordar para lograrlo.

La Alianza Clima y Desarrollo 

algunos factores que pueden impulsar el 
desarrollo compatible con el clima (CCD, 
por sus siglas en inglés). Menciona como 
principales “impulsores del CCD”: el reco-
nocimiento de la necesidad de adaptarse 
al cambio climático; la necesidad de segu-

-
zación de la coyuntura actual en la que el 
desarrollo de “tecnologías ecológicas” crea 
nuevas oportunidades económicas; el de-

-
co; y el liderazgo político (CDKN, 2015). 

-
rie de factores que pueden obstaculizar 
el CCD y se convierten en desafíos a su-
perar. Estos incluyen: los costos de las 
medidas de adaptación y mitigación; la 
oposición de grupos cuyos intereses se ven 
afectados por las mismas; la falta de com-
prensión e información sobre los riesgos, 
oportunidades y “trade-offs” relacionados 
con el desarrollo compatible con el clima; 
el cortoplacismo; la falta de capacidad del 

Estado; limitaciones institucionales; y 
trabas tecnológicas (CDKN, 2015). 

En Costa Rica puede apreciarse la 
existencia de todos los factores impulso-
res, si bien de manera heterogénea. El 
país es reconocido como un líder en las ne-
gociaciones y la acción climática, y el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 tiene 
como eje transversal el cambio climático. 
Además existen varios sectores en los que 
las políticas nacionales han sentado las 
bases para un desarrollo compatible con 
el clima, entre ellos el sector eléctrico, el 
turismo, la gestión de los bosques y varias 
agro-cadenas generadoras de importan-
tes volúmenes de ingreso y empleo, como 
el café y más recientemente la ganadería, 
si bien todavía existen en ellos desafíos 
que no se deben obviar.

No obstante estos aspectos positi-
vos, es necesario reconocer que hay otros 
sectores clave, tanto para la mitigación 
del cambio climático como para el creci-
miento económico y el bienestar de la po-
blación, en los que los desafíos parecen 
superar a los impulsores. Por ejemplo, 
la Evaluación de Necesidades Tecnológi-
cas para el Cambio Climático (TNC, por 
sus siglas en inglés) publicada en el año 

para la implementación de medidas de 
mitigación en el sector transporte, muy 
consistente con la lista de obstáculos se-
ñalados por CDKN, especialmente los re-
lacionados con la capacidad institucional 
(MINAET e INCAE, 2011). Igualmente, 
existen todavía muchos obstáculos para 
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una gestión adecuada del agua, elemento 
fundamental en el tema de adaptación.

Adicionalmente, es importante 
notar que a pesar de que el concepto de 
desarrollo compatible con el clima que-
da claramente plasmado en el título y 
la retórica de la INDC costarricense, las 
opciones de mitigación y adaptación pro-
puestas en la misma pueden verse como 

de carácter sectorial, sin estar claro toda-
vía cómo se conjugarán con otras áreas 
de política y cuál será el camino a seguir 
para asegurar que su implementación se 

traducirá en una transformación del mo-
delo de desarrollo en el largo plazo. 

Esta situación no es exclusiva de 
Costa Rica, que tiene avances importantes 
pero también algunos retos que enfrentar 
en el proceso de hacer política pública 
requerida para un desarrollo compatible 
con el clima. El informe LEDSenLAC que 
analiza los avances en la formulación de 
LEDS en 14 países de América Latina y 
el Caribe, señala que en algunos países 

-
das de mitigación” y que “no en todos los 
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como LEDS existe una visión de largo 
plazo” (LEDS LAC, 2015).

El citado informe también señala 
que “si bien hay un interés de parte de los 
países en la formulación de estrategias de 
desarrollo bajo en emisiones y resiliente 
al cambio climático, en la práctica aún 
persiste el reto de integrar adecuadamen-
te las agendas de mitigación, adaptación y 

de mejora en el planteamiento de LEDS, 
en el sentido de que se debe tratar de ase-
gurar que tengan una visión más allá de 
acciones puntuales en el corto y mediano 
plazo, lo cual también impulsaría el cami-
no a seguir para el futuro cumplimiento 
de sus INDCs” (LEDS LAC, 2015). 

El Gobierno de Costa Rica en su INDC 
anuncia que entre los años 2016 y 2020, 
el país entrará “en un proceso de interio-
rización legal, institucional y organiza-
cional de su Contribución Nacional que 
coadyuve y facilite el proceso de imple-
mentación de sus metas a partir del 1 
de enero del 2021” (MINAE, 2015). Este 
proceso constituye una oportunidad única 
para aprovechar los factores impulsores 
del desarrollo compatible con el clima en 
el país para sobreponer los obstáculos al 
mismo y desarrollar un plan de desarro-
llo de largo plazo —del cual se carece en 
la actualidad— basado en una visión de 
país compartida por la mayoría, que vin-
cule las metas climáticas con el desarrollo 
económico, ambiental, social e institucio-
nal del país. 

No hay receta para las estrategias 
de desarrollo compatible con el clima, 
pues cada una depende del contexto es-

-
sarrolladas a partir de la experiencia de 
varios países y sectores. De acuerdo al 
Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD, s.f.), la formulación 
de una estrategia de desarrollo verde res-
iliente y bajo en emisiones debería seguir 
los siguientes pasos:

• Desarrollar una plataforma de pla-

• -
tico y escenarios de vulnerabilidad;

• 
que lleven a un desarrollo resiliente 
y bajo en emisiones;

• 
-

tar las acciones prioritarias;
• Preparar una hoja de ruta para 

el desarrollo resiliente y bajo en 
emisiones.

Costa Rica tiene un camino avan-
zado en varios de esos pasos. Existen 
plataformas importantes de diálogo y 
consulta, inventarios de emisiones y 
análisis de vulnerabilidad, así como eva-
luación de medidas de mitigación y adap-
tación que consideran no solo un análisis 

-

desarrollo económico, así como las barre-
ras para su implementación.
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Enfocando los esfuerzos futuros 
en ampliar y fortalecer las plataformas 
multi-actores, formalizar mecanismos de 

-
nes para priorizar medidas con una visión 
más integral, formular nuevas políticas 

-
mitirían a Costa Rica tener todos los ele-
mentos necesarios para formular esa hoja 
de ruta que le permita avanzar hacia el 
tipo de desarrollo que propone su INDC.

Idealmente esa hoja de ruta debe-
ría corresponder a una visión de país y 
estar plasmada en un instrumento de 

cual deberían responder los planes de de-
sarrollo de los sucesivos gobiernos, inde-

Este instrumento debería no solo incluir 
planes sectoriales que incorporen adecua-
damente elementos de mitigación y adap-
tación al cambio climático, sino también 
establecer claramente las vinculaciones 
entre diferentes sectores, niveles de go-
bierno y actores, así como los mecanismos 
que aseguren que esa nueva modalidad de 
desarrollo favorezca a todos los habitantes 
del país.
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L -
cura convertirse en un laboratorio a esca-
la nacional en el proceso de descarboni-
zación profunda de la economía mundial, 
trabajando con la sociedad civil, el sector 
privado, la academia y la comunidad in-

Con este espíritu y la ejecución adecuada, 
el país puede también demostrar al mun-
do que la atención al cambio climático, 
lejos de obstaculizar el progreso, puede 
ser el elemento aglutinador y catalizador 
de un proceso de cambio que nos permita 
llegar a ser una sociedad más próspera e 
inclusiva, en el marco de una nueva rea-
lidad climática.
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Costa Rica se considera como un país especialmente 
vulnerable a los fenómenos hidrometeorológicos ex-
tremos. El Grupo Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), 
estableció en el documento denominado “Cambio Climático 
2014: Impactos, adaptación y vulnerabilidad” que entre los 
riesgos graves para Centroamérica, con un riesgo potencial 
de corto a medio plazo (2014-2030) se destacan la falta de 
disponibilidad de agua, inundaciones y deslizamientos de-
bido a altas precipitaciones; así como inseguridad alimen-
taria y nutricional (a saber la disponibilidad y el aprove-
chamiento de los alimentos), así como la estabilidad en el 
acceso y el precio de los alimentos. 

Sin embargo, no es necesario esperar un futuro próxi-
mo para que se visualice el impacto del cambio climático en 
el istmo centroamericano o en Costa Rica. La alta importan-
cia de actividades sensibles al clima como la agricultura, la 
ganadería, la pesca y el turismo, la densidad de población 
en zonas costeras y en otras zonas vulnerables, los promi-
nentes niveles de biodiversidad, así como las temperaturas 

Carolina Reyes
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actuales ya elevadas en algunas regiones, 
plantean la necesidad de integrar medi-
das de adaptación climáticas a las actua-
les políticas de desarrollo local y nacional 
(Galindo et al., 2014).

En Costa Rica la vulnerabilidad cli-
mática no solo responde a una situación 

también a factores económicos. Costa Rica 
se encuentra en una zona propensa a de-
sastres que ha sufrido pérdidas sectoriales. 
Según datos analizados por la Secreta-

Agropecuaria (SEPSA), órgano adscrito 
al MAG, entre el periodo 2005-2011 hubo 
pérdidas de al menos US$ 1 130 millones; 

contribuciones nacionales (Gobierno de 
Costa Rica y Ministerio de Ambiente y 
Energía, 2015) presentado por el país ante 
la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

Por tanto, la gestión 
de riesgos y la crea-
ción de resiliencia a 
través de medidas de 
adaptación y mitiga-
ción ante el cambio 
climático, tendrán 
efectos no solo en las 
generaciones futuras, 
sino también en nues-
tra generación actual, 
nuestro ambiente, y 
nuestra economía.

Los países en desa-
rrollo, a pesar de su poca responsabilidad 
histórica de emisiones a nivel global, son 
altamente vulnerables, particularmente 
porque el cambio climático se ha converti-
do en un condicionante para la evolución 
de la economía de cualquier país. La Con-
ferencia de las Partes celebrada en Paris 
(COP21) con un compromiso voluntario 
de cada país sobre sus contribuciones 
para la disminución de emisiones, ha con-

país en reconocer la importancia de alcan-
zar metas de mitigación paralelamente a 
la búsqueda de acciones de adaptación; 
esto ha resultado en un aporte a los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible convirtién-
dose en un factor clave para la evolución 
de las economías. En este contexto, el 
país está haciendo un esfuerzo para que 
tanto las instituciones gubernamentales 
como las no gubernamentales, incorpo-
ren un enfoque de adaptación destinado 

Alfredo Huerta. Proyecto geotérmico Miravalles, Costa Rica. 
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a orientar los esfuerzos conjuntos, donde 
por un lado se aporta en la reducción de 
emisiones, mientras que por otro lado se 
generan capacidades de adaptación en los 
sectores que se han determinado como 
prioritarios, alineando así aspectos de 
costo-efectividad y productividad.

Actualmente, a nivel país existe 
literatura generada por instituciones 
nacionales que resaltan un amplio por-
tafolio de acciones de adaptación, medi-
das para el sector agrícola, biodiversidad, 
el recurso hídrico, el sector costero, en-
tre otros. Es importante recordar que la 
adaptación es compleja, con incertidum-
bre y costos diferentes, incluso dentro 
de un mismo territorio; sin embargo, no 
generar adaptación temprana, como una 
acción preventiva ante el cambio climáti-
co, se traduce en el corto plazo, en costos 
económicos y sociales fuertes que impac-

en desarrollo.

Pero, ¿Cuál ha sido el compromiso del 
país en adaptación dentro de las contri-
buciones nacionales? ¿Cuál es el avance 
en materia de adaptación a nivel local? 
Con base en las directrices de política na-
cional, Costa Rica se ha propuesto asumir 
un rol de liderazgo en materia de cambio 
climático, así como tener en consideración 
dicho tema dentro de las políticas socia-
les, económicas y ambientales. Es como, 
la Estrategia Nacional de Cambio Climá-
tico (ENCC) que a pesar de ser una ini-
ciativa gubernamental, tiene por objetivo 

responder al cambio climático mediante 
una fuerte participación de los diferen-
tes actores nacionales con el objetivo de 
disminuir la vulnerabilidad en los distin-
tos sectores y regiones del país. Según la 
ENCC, la adaptación debe priorizarse en 
el recurso hídrico, la agricultura y gana-
dería, la pesca, la salud, la infraestructu-
ra, las zonas costeras y la biodiversidad.

A través del Acuerdo de París y 
según la Contribución Prevista y Deter-
minada a Nivel Nacional (INDC, por sus 
siglas en inglés), Costa Rica se ha com-
prometido a desarrollar un Plan Nacio-
nal de Adaptación, apoyar la adaptación 
basada en comunidades y en ecosistemas, 
así como el desarrollo de capacidades, 

-
miento para la adaptación, entre otras 
(MINAE, 2015). En general, el país fo-
menta métodos sostenibles de adaptación 
como por ejemplo el fortalecimiento de los 
programas de conservación, el desarrollo 
de una agricultura basada en ecosistemas 
y comunidades, la implementación de sis-
temas agroforestales, la mejora en la se-
guridad alimentaria e hídrica a través de 
un enfoque de manejo de cuencas hidro-

-
cia de la calidad de agua para consumo 
humano, la implementación de energías 
renovables, y por último, pero no menos 
importante, la creación de capacidades a 
nivel de comunidades e instituciones lo-
cales. Es mediante la creación de capaci-
dades que se considera factible ampliar 
la escala de aplicación a diferentes zonas 
del país y también estimular a las partes 
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interesadas, mediantes alianzas público-
privadas, a emprender e implementar 
otras iniciativas y medidas de adaptación.

Actualmente uno de los mayores 
esfuerzos en adaptación que responde 
con los compromisos mencionados ante-
riormente se implementa apoyado por el 
Fondo de Adaptación. Este Fondo surge 

que ayuda directamente a las comuni-
dades más vulnerables de los países en 
desarrollo. Costa Rica es uno de los cinco 
países latinoamericanos que ha recibido 
el máximo de US$ 10 millones con una 
única propuesta pero con un enfoque de 

-
tas locales, seleccionadas por medio de 
una convocatoria abierta y participativa. 
Aunado a los US$ 10 millones de coopera-
ción internacional, se ha logrado apalan-
car alrededor de US$ 5,5 millones a nivel 
nacional. 

El enfoque para la asignación de los 
recursos considera la importancia de que 
las propuestas en adaptación respondie-
ran a necesidades locales determinadas 
y que con ello diferentes sectores tuvie-
ran acceso a los fondos. Como resultado, 

-
camente en los sectores hídrico, agrope-
cuario y costas-zonas costeras durante el 
periodo 2015-2020. Este esfuerzo es pro-
ducto de un largo trabajo por parte de la 
Dirección de Cambio Climático, del Mi-
nisterio de Ambiente y Energía, así como 
del ente de implementación nacional 
del Fondo de Adaptación en Costa Rica: 

Fundecooperación para el Desarrollo Sos-
tenible. Fundecooperación, acreditada 
ante el Fondo de Adaptación, lleva más 
de veinte años apoyando acciones bajas 
en carbono que le permitan al país ser 
más resiliente, así como promocionando 
el desarrollo sostenible a nivel nacional e 
internacional. 

En general los sectores que presen-
tan mayores avances en la determina-
ción o implementación de medidas son 
el agropecuario, el hídrico, biodiversidad 
y energía, siendo los dos primeros junto 
con el sector de pesca y zonas costeras los 
seleccionados para ser atendidos priorita-
riamente por el Fondo.

En el sector agropecuario existe un 
gran potencial de adaptación que no solo le 
permite al micro, pequeño, o mediano pro-

-
cia, sino que además le permite reducir 
sus riesgos y consecuentes pérdidas. Ha-
blar de reducir la vulnerabilidad median-
te opciones técnicas sostenibles implica 
que dichas técnicas deben ser accesibles, 
de bajo costo y que aseguren el mayor au-
toabastecimiento de recursos. Entonces, 
a partir de las iniciativas se promueven 

agroecológica; protección de fuentes de 
agua (zonas de recarga, nacientes, que-
bradas o ríos); lo que muchos comúnmen-
te conocen como “cosecha de agua” (uso de 
tanques o estanques recolectores de agua 
de lluvia); uso de sistemas de tubería y 
equipos para abrevaderos o riego; apertu-
ra o habilitación de pozos según sea re-
querido; establecer las áreas productivas 
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de conformidad con el potencial del suelo; 
proteger áreas frágiles; uso, conservación 
o producción de forrajes; control de pla-
gas; aumento de divisiones o apartos en 

-
dos eléctricos o convencionales; así como 
mantener un control, registro y mejora 
de estructura de hato, lotes de animales, 
tasas reproductivas, de crecimiento, de 
mortalidad; y aumentar las áreas produc-
tivas para alimentos de autoconsumo. 

El trabajo en alianza con el Minis-
terio de Agricultura y Ganadería ha sido 
fundamental para poder impactar a más 
de 300 productores agropecuarios e incor-
porando la adaptación como parte del sis-
tema de extensión agropecuaria del país. 
El concepto de adaptación se ha incluido 
también en las Acciones de Mitigación 
Nacionalmente Apropiadas (NAMAs, por 

sus siglas en inglés) tales como el NAMA-
Café y el NAMA-Ganadería. Adicional-
mente se trabaja en la construcción de 
política pública como la promoción de un 
programa de pólizas de seguro agrícola 
que incluya criterios sobre la resiliencia 
al cambio climático que busca animar a 
los agricultores a que implementen me-
didas de adaptación orientadas a reducir 
los efectos negativos del cambio climático. 
Se prevé que la promoción de los seguros 
permitirá evaluar el potencial de aversión 

posible medida de adaptación.
En cuanto al recurso hídrico, se bus-

ca el desarrollo e implementación de pla-
nes de seguridad del agua que permitan a 
los operadores contar por anticipado con 
medidas y protocolos que deben imple-
mentar para reducir su riesgo y mejorar 
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su capacidad de respuesta ante eventos 
como sequías o inundaciones. También, 
protección y restauración de ecosistemas 
críticos como por ejemplo: los manglares, 

-
carga y las zonas costeras, además de me-
joras en la infraestructura básica como 
los sistemas de drenaje, los acueductos, 
la disminución de fugas, y la implemen-

los usuarios del agua. 
Un componente transversal consi-

dera la creación de capacidades, la sensi-
bilización, la capacitación local, así como 
la gestión del conocimiento y la informa-
ción. El objetivo es recopilar y compartir 
lecciones aprendidas con otros sectores, 
comunidades y países que enfrentan las 
mismas amenazas climáticas, así como 
facilitar información para fortalecer la es-
trategia y las políticas nacionales en ma-
teria de adaptación al cambio climático.

El programa país del Fondo de Adap-

en las líneas estratégicas del Plan Na-
cional de Adaptación. En este sentido 
es importante aclarar que el programa 
está enfocado a la población más vulne-
rable en las comunidades —enfoque de 

y poder cumplir con las acciones identi-

esfuerzos de las comunidades por visibili-
zar el trabajo en campo se hacen plausi-
bles dado que en muchos de los casos es 

ese involucramiento el que permite una 
apropiación de las necesidades y genere 
un proceso de transformación. Por tanto, 
el programa país del Fondo de Adapta-
ción es un ejemplo de cómo mediante la 
coordinación interinstitucional pública y 
privada se pueden implementar mejores 
prácticas, evitar posibles áreas de dupli-
cación, y maximizar sinergias.
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El último informe de evaluación sobre el cambio cli-
mático (AR5) publicado por el Grupo Interguber-
namental de Expertos sobre el Cambio Climático 

(IPCC, por sus siglas en inglés) llega a tres conclusiones 
básicas: la primera
sistema climático es inequívoco y, desde la década de 1950, 
muchos de los cambios observados no han tenido preceden-
tes entre los últimos decenios y milenios. La atmósfera y 
el océano se han calentado, los volúmenes de nieve y hielo 
han disminuido, el nivel del mar se ha elevado, han ocurri-
do cambios en algunos fenómenos climáticos extremos y las 
concentraciones de gases de efecto invernadero han aumen-
tado”. La segunda -
cia humana en el sistema climático es clara. Esta evidencia 

el Cuarto Informe de Evaluación”. Y la tercera conclusión 
señala que “limitar el calentamiento requerirá reducciones 
sustanciales y sostenidas de las emisiones de gases de efec-
to invernadero” (IPCC, 2013).

Lenin Corrales
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Este mismo informe indica que es 
probable 

superior en 1,5 °C a la del período entre 
1850 y 1900 para todos los escenarios 
considerados de trayectorias de concen-
tración representativas (RCP), excepto 
para el escenario RCP2.6. Es probable 
que esa temperatura sea superior en 2 °C 
para los escenarios RCP6.0 y RCP8.5, y 
más probable que improbable que sea su-
perior en 2 °C para el escenario RCP4.5. 
El calentamiento continuará después de 
2100 en todos los escenarios RCP, excep-
to para el RCP2.6 y que el calentamiento 
continuará mostrando una variabilidad 
interanual y decenal, y no será uniforme 
entre las regiones (IPCC, 2013). 

La preocupación porque la tempe-
ratura promedio de la tierra permanezca 

-
mente la meta del acuerdo de París. Esto 
implica tener emisiones anuales de ga-
ses de efecto invernadero (GEI) en el año 
2030 de aproximadamente entre 30 Giga-
toneladas (GT) de CO2eq y 50 GtCO2eq. 
Si tomamos en cuenta que las emisiones 
globales en 2012 fueron de 54 GtCO2eq, 
podemos imaginar el esfuerzo que se debe 
hacer ya que el mundo necesita seguir 
creciendo pero con la condicionante que 
dentro de 15 años las emisiones deben 
ser menores a las del 2012. Otro dato que 

-
siones globales de GEI del año 2050 con 
relación al 2010, deben ser entre 40% y 
70% menores a nivel mundial.

No obstante, el haber llegado a un 
acuerdo vinculante llama la atención que 
en su consideración número 17 (FCC, 
2015) señala que se observa con preocu-
pación que los niveles estimados de las 
emisiones agregadas de gases de efecto 
invernadero en los años 2025 y 2030 re-
sultantes de las contribuciones previstas 
determinadas a nivel nacional no son 
compatibles con los escenarios de 2 °C 
sino que conducen a un nivel proyectado 
de 55 gigatoneladas de emisiones de gases 
de efecto invernadero en el año 2030, lo 
que implica un calentamiento de la tierra 
de 2,7 °C a 3,7 °C, y observa también que, 
para mantener el aumento de la tempe-
ratura media mundial por debajo de 2 °C 
con respecto a los niveles preindustriales, 
mediante una reducción de las emisiones 
a 40 gigatoneladas, o por debajo de 1,5 °C 
con respecto a los niveles preindustriales, 
se requerirá un esfuerzo de reducción de 
las emisiones mucho mayor que el que su-
ponen las contribuciones previstas y de-
terminadas a nivel nacional (INDCs, por 

acuerdo de París es solo el primer paso 
del esfuerzo de transformación mundial 
que se requiere.

Con un promedio acumulado casi ya de 
1,0 °C (0,87 °C fue el último promedio 
mundial) y en un país que solo contribuye 
con el 0,03% (2012) de las emisiones glo-
bales, es claro que Costa Rica debe prepa-
rarse y darle más prioridad al aumento de 
la capacidad de adaptación a los efectos 
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adversos del cambio climático y promover 
la resiliencia al clima bajo un desarrollo 
con bajas emisiones de gases de efecto in-
vernadero. Lo anterior no solo por su com-
promiso de aportar a los esfuerzos mun-

sociales que esto implica como mejorar la 
calidad del aire y con ello los gastos en sa-
lud a causa de las enfermedades respira-
torias y disminuir los tiempos que hoy se 
gastan en ir y venir del trabajo por ejem-
plo, a la vez que trataría de mantener la 
resiliencia y la integridad de fuentes de 
carbono, como los océanos y los bosques.

El clima de la región centroameri-
cana y por consiguiente de Costa Rica es 
moldeado por una serie de manifestacio-
nes atmosféricas entre las que se encuen-
tran; ondas provenientes del este, frentes 
fríos e intrusión de masas de aire frío, las 
oscilaciones de la zona de convergencia 
intertropical, el tránsito de ciclones tro-
picales en el océano Atlántico y el mar 
Caribe y los sistemas ciclónicos que via-
jan paralelos al istmo y México a lo largo 

-
ciones se acoplan con otras condiciones 
atmosféricas de otra escala de tiempo y 

Luis Diego Marín Schumacher. Reserva Biológica Indio-Maíz. 
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espacio como el fenómeno El Niño-Oscila-
ción del Sur (ENOS), surgen los eventos 
climáticos extremos que tienen lugar en 
la región como las fuertes lluvias, inun-
daciones, deslizamientos de tierra y las 
sequías. Por tanto, los eventos climáticos 
extremos en Centroamérica no son excep-
ción, sino que son bastantes recurrentes, 

-
tuación normal para el istmo por lo que 
su impacto tiene importantes consecuen-
cias sobre las condiciones sociales, econó-
micas y ambientales de los habitantes de 
la región (SICA, 2006). 

Durante el periodo 2005-2011, ocu-
rrieron en el país 16 eventos intensos aso-
ciados a fenómenos hidrometeorológicos y 
geotectónicos, que provocaron pérdidas 
estimadas en 1 130,39 millones de dóla-
res constantes del año 2011 (US$ 1,13 
billones). Siendo la infraestructura vial 
la que sufrió más impacto, seguida por 
la infraestructura de generación eléctri-
ca, la agricultura y las viviendas. Es im-
portante destacar que el 78,2% de estas 
pérdidas corresponden a obras públicas, 
mientras que el restante corresponde a 
las actividades privadas (MAG-MIDE-
PLAN, 2013). 

Proyectando las tendencias de pér-
dida basada en estadísticas del último 
Informe de Evaluación Global sobre la 
Reducción del Riesgo de Desastres (GAR) 

-
das para la Reducción de los Desastres, 
estima que las “pérdidas anuales espera-
das” por amenazas múltiples (terremotos, 
inundaciones, vientos ciclónicos, mareas 

de tormenta y tsunamis), en Costa Rica 
podrían alcanzar una suma anual de US$ 
280 millones (GAR, 2015), lo que de ma-
terializarse podría tener importantes re-

de la economía nacional (Comisión Nacio-
nal de Emergencias [CNE], 2015). 

Otras estimaciones señalan que “de 
continuar por la senda de acumulación 
creciente de riesgos, implicará pérdidas 
económicas y sociales que superarán la 
capacidad nacional. Para el 2030 las pér-
didas ascenderían a más de US$ 7 mil 
millones (constantes del 2006) y para el 
2050 a casi US$ 30 mil millones (constan-
tes del 2006). De mantenerse la tendencia 
de eventos declarados emergencias nacio-
nales, al 2030 se habrán duplicado en el 

para el 2050 se multiplicarán en ocho ve-
ces” (CNE, 2015).

En 2015 el Gobierno de la Repúbli-
ca, a través de la CNE destinó más de  
15 500 millones, de los cuales  12 000 
millones salieron del Fondo Nacional de 
Emergencias y el resto, unos  3 500 mi-
llones son de recursos ordinarios de las 
instituciones que participan en las accio-
nes de respuesta. Entre tanto, también se 
destinaron  75 mil millones para la re-
cuperación de las comunidades afectadas 
por las inundaciones y deslizamientos 
(CNE, 2016).

Los números anteriores eviden-
cian que el país aún no se ha adaptado 
a la variabilidad del clima actual y esto 
implica que está dejando de utilizar esa 
oportunidad de laboratorio para aprender 
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y prepararse para los cambios climáticos 
futuros. Entonces es válido plantear la in-
terrogante: si aún no nos hemos adaptado 
a la variabilidad climática actual ¿Cómo 
esperamos adaptarnos al cambio climáti-
co futuro?

Es importante que el país haga es-
fuerzos para empezar la adaptación al 
clima actual y futuro ya que los principa-
les cambios proyectados en relación con 
los fenómenos climáticos para la región 
centroamericana y el Caribe según el 
último informe del IPCC (AR5) señalan 
una reducción proyectada de la precipi-
tación media, aumento de la precipita-
ción extrema y una mayor precipitación 

extrema debida a ciclones tropicales. 

alto en que el fenómeno ENOS seguirá 
siendo el modo dominante de la variabi-
lidad climática natural en el siglo XXI, 

-

de las precipitaciones regionales que in-
duce (IPCC, 2013). 

En relación a impactos esperados, 

bajos, sobre inundaciones y deslizamien-
tos de tierra en zonas urbanas y rurales 
debido a precipitaciones extremas, menor 
producción de alimentos y calidad alimen-
taria, mayor difusión de enfermedades 
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transmitidas por vectores en altitud y la-
titud, y un aumento de la decoloración de 
corales, más allá de los efectos de la con-
taminación y las perturbaciones físicas 
(IPCC, 2014).

El recientemente Acuerdo de París le 
hace un llamado a la comunidad global 
para que aumente su capacidad de adap-
tación, fortalezca la resiliencia y reduzca 
la vulnerabilidad al cambio climático con 
miras a contribuir al desarrollo sosteni-
ble y lograr una respuesta de adaptación 
adecuada en el contexto del objetivo refe-
rente al tope en el aumento de la tempe-
ratura global. Se reconoce a su vez, que 
la adaptación es un desafío mundial que 
incumbe a todos, con dimensiones locales, 
subnacionales, nacionales, regionales e 
internacionales, y que es un componen-
te fundamental de la respuesta mundial 
a largo plazo frente al cambio climático, 

medios de vida y los ecosistemas.
Así mismo, el Acuerdo hace un lla-

mado al reforzamiento de acciones en 
materia de intercambio de información, 
buenas prácticas, experiencias y ense-
ñanzas extraídas, en lo referente, según 

políticas y la aplicación de medidas de 
-

ferencia al fortalecimiento de los cono-

inclusión de la investigación, la obser-
vación sistemática del sistema climático 
y los sistemas de alerta temprana, de un 

modo que aporte información a los servi-
cios climáticos y apoye la adopción de de-

Le queda al país la tarea aún de de-
sarrollar su plan o planes nacionales de 
adaptación establecidos en el Acuerdo, 
por lo que tendrá que emprender proce-

adoptar medidas, como la formulación o 
mejora de los planes, políticas o contri-
buciones pertinentes. Se podrá incluir: a) 
La aplicación de medidas, iniciativas y/o 
esfuerzos de adaptación; b) El proceso de 
formulación y ejecución de los planes na-
cionales de adaptación; c) La evaluación 
de los efectos del cambio climático y de la 
vulnerabilidad a este, con miras a formu-
lar sus medidas prioritarias determina-
das a nivel nacional, teniendo en cuenta a 
las personas, los lugares y los ecosistemas 
vulnerables; d) La vigilancia y evaluación 
de los planes, políticas, programas y me-
didas de adaptación y la extracción de 
las enseñanzas correspondientes; y e) El 
aumento de la resiliencia de los sistemas 
socioeconómicos y ecológicos, en particu-

-
ca y la gestión sostenible de los recursos 
naturales.

El Acuerdo de París en materia de 
daños y pérdidas señala que se debe ac-
tuar de manera cooperativa y facilitadora 
para mejorar la comprensión, las medi-
das y el apoyo; acá se podrán incluir: a) 
Los sistemas de alerta temprana; b) La 
preparación para situaciones de emer-
gencia; c) Los fenómenos de evolución len-
ta; d) Los fenómenos que puedan producir 
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pérdidas y daños permanentes e irrever-
sibles; e) La evaluación y gestión integral 
del riesgo; f) Los servicios de seguros de 
riesgos, la mancomunación del riesgo cli-
mático y otras soluciones en el ámbito de 
los seguros; g) Las pérdidas no económi-
cas; y h) La resiliencia de las comunida-
des, los medios de vida y los ecosistemas 
(FCCC 2015).

En síntesis, atender la adaptación en 
el país va a requerir promover esfuerzos 
para enfrentar los cambios en el clima 
basados en sólidos planes y políticas de 
reducción de la pobreza y desarrollo sos-
tenible que aumente el grado en el cuál 
los daños y pérdidas a causa del cam-
bio climático puedan ser evitados. Así el 
Acuerdo de París reviste una oportunidad 
para reconocer el vínculo entre la mitiga-
ción, la adaptación y los daños y pérdi-
das, para mejorar los esfuerzos a través 
de una acción climática integral a partir 
de la alineación de las diversas agendas 
sectoriales (Roberts et al., 2015).
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De acuerdo con el último informe de evaluación del 
Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(IPCC por sus siglas en inglés) la agricultura a ni-

vel mundial representa el 25% de las emisiones antropo-
génicas de gases de efecto invernadero (GEI). Sin embargo 
en Costa Rica no nos hemos quedado cruzados de brazos, y 
hemos mostrado un liderazgo en el tema de mitigación al 
cambio climático, siendo el primer país del mundo en esta-
blecer una Acción de Mitigación Nacionalmente Apropiada 
(NAMA, por su siglas en inglés) en el sector agrícola, cono-
cida como NAMA Café (GÍZ, 2013; MAG, 2013).

Las NAMAs fueron establecidas por la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CM-
NUCC) como un mecanismo de preparación para los países 
en vías de desarrollo, para establecer acciones de mitiga-

(MRV) de los sectores con mayor potencial de reducción de 
GEI, ante un acuerdo global sobre cambio climático para el 
2020 (UNFCCC, 2016).
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En el 2015, Costa Rica inscribió su 
segunda NAMA agrícola, en este caso 
para el sector ganadero bovino (Costa 
Rica 2015; MAG, 2015), continuando con 
el liderazgo para una agricultura baja en 
emisiones, y logrando que el 65% de las 
emisiones agrícolas -según el inventario 
de GEI al 2005- estén con acciones de mi-
tigación, siendo el único sector producti-
vo costarricense que lo ha logrado. Como 
elemento innovador, a las NAMAs ade-
más se le incorporó el tema de adaptación 
para una gestión más integral sobre cam-
bio climático. 

Así mismo, para la mitigación en 
agricultura, se ha observado un alinea-
miento con la carbono neutralidad, enten-

12-01-06:2011 (INTECO, 2011), que per-
mite relacionar las remociones de carbono 
y emisiones de GEI de las organizaciones 
productivas para establecer un resultado 

agrícolas, donde hay bosques, árboles dis-
persos y suelos gestionados con gran po-
tencial de retener carbono, estableciendo 
un balance entre las emisiones de GEI y 
las remociones de carbono. En este sen-
tido, el país apoyó la iniciativa francesa 
4X1000 Suelos para la Seguridad Ali-
mentaria y el Clima, lanzada en la COP 
21, que procura un incremento de la ma-
teria orgánica y la captura de carbono en 
los suelos (Francia, 2016).

Mientras en el ámbito internacional -e 

adaptación de la agricultura al cambio 
climático se liga a una agricultura cli-
máticamente inteligente enfocada en 
la producción de semillas de Organis-

(OVM´s) para paliar la lucha contra las 
arvenses invasivas, y la aplicación de 
sustancias químicas en el control de pla-
gas y enfermedades a través de técnicas 
de precisión; la visión costarricense de 
adaptación se basa en el conocimiento 
del entorno, de la agroecología basada 
en la ciencia y el consenso general de la 
práctica, conjuntando elementos sociales 
donde se incluye el acervo cultural de 
las mujeres y hombres que practican la 
agricultura en una región, zona o pueblo 
(Lilliston, 2015).

El concepto agroecológico de la 
adaptación presenta algunos desafíos al 
establecer un enfoque multidimensional 
que incluye además la soberanía alimen-
taria, la alimentación y nutrición de los 
habitantes de una comunidad, en contra-
posición con los esquemas rígidos y clási-

como conceptos independientes entre sí y 
que se basan en aspectos técnicos puntua-
les como serían la reducción de la factura 
eléctrica o el fraccionamiento de las apli-
caciones de un plaguicida para el combate 
de una plaga. En ambos casos, los impac-
tos de estas acciones serían mínimos. 
En el primero porque la reducción de la 
emisión por electricidad es baja, ya que la 
mayoría del año producimos electricidad 
a base del recurso hídrico. Y en la segun-
da, porque se aumenta la dependencia de 
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sustancias químicas liberadas al ambien-
te y uso de energía fósil para su aplica-
ción. En las condiciones de los países de 
la franja tropical americana, estos con-
ceptos ortodoxos tendrían un limitado 
impacto, partiendo del hecho de que en 
los ecosistemas tropicales prevalecen las 
interacciones biológicas, mientras que 
en otras latitudes, como las de arriba del 
Trópico de Cáncer, las condiciones físicas 
impuestas por las estaciones climáticas 
generan condiciones diferentes.

De esta forma, para los costarri-
censes es mejor un mosaico de cafeta-
les arbolados con diferentes especies en 
asociaciones espaciales y temporales de 

árboles -en lugar de plantaciones fores-
tales de especies exóticas. Las primeras 
mejoran el paisaje y mantienen los en-
cadenamientos productivos y los medios 
de vida de los pobladores de esas zonas 
de vida, la segunda degrada la biodi-
versidad y puede postrar en la pobreza 
a los habitantes. Asimismo, creemos 
que es mejor incrementar los sistemas 
de pastoreo como base de la alimenta-
ción animal, con diseños innovadores 
para incrementar el reciclaje de carbo-
no y nitrógeno en un sistema silvopas-
toril y mejorar el paisaje, que pasar a 
una producción animal dependiente de 
la importación de granos que aumenta 

Gregory Basco. Costa Rica.
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la huella ecológica, y en algunos casos, 
compiten con la alimentación humana y 
compromete el bienestar animal.

Entonces, así como la visión costarri-
cense de adaptación en relación con la 
agricultura climáticamente inteligente 
es diferenciada, también lo es el concep-
to de restauración de paisajes forestales, 
partiendo del principio antropogénico del 
cambio climático, donde el ser humano es 
el eje central. No podemos pensar en una 
restauración forestal nacional y total del 
paisaje a su nivel original, independien-
temente del valor económico, aunque éste 

sea costeado por un organismo mundial 
de crédito, pensando que lo que requiere 
el mundo desarrollado es recuperar bos-
ques tropicales en países en vías en de-
sarrollo, invisibilizando la socio-economía 
rural y los medios de vida de las personas 
que lo habitan.

En Costa Rica, los cinco cantones 
que tienen mayor proporción de su terri-
torio bajo cobertura boscosa (Ruiz, 2015) 
presentan índices de desarrollo humano 
muy bajo (Programa Estado de la Nación, 
2011). Es importante hacer notar que en 
el acuerdo de París no aparece la palabra 
petróleo, tampoco carbono o combusti-
ble fósil, aunque se menciona 25 veces la 

Alfredo Huerta. Finca Agroconservacionista La Esperanza, Costa Rica.
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palabra bosque, 3 veces la palabra defo-
restación y 10 veces se menciona el me-
canismo REDD (ONU, 2015); lo cual pone 
en perspectiva la necesidad nacional de 
hacer el balance respectivo entre produc-
ción y conservación, ya que se considera 
que el calentamiento global en una mayor 
proporción no es por deforestación, sino 
por el consumo de energía fósil de los paí-
ses desarrollados.

Al observar la cantidad de bosque en 

con el sexto censo nacional agropecuario 
realizado en el año 2014, podemos enten-
der que el agricultor es un gestor de un 
sistema agroecológico, que produce servi-
cios ecosistémicos, además de alimentos, 

son bosques (INEC, 2015). Un enfoque 
holístico sobre las tierras de cultivo, pas-
tizales y bosque es necesario para estimu-
lar al cambio tecnológico requerido para 
una agricultura más sostenible. Algunos 
burócratas se rigen por la normativa im-
puesta para una estandarización de las 
mediciones de GEI indicando que en el 
apartado de agricultura, forestal y otros 
usos de la tierra (AFOLU por sus siglas 
en inglés) se deben ubicar las emisiones 
de la agricultura de un lado y del otro las 
remociones de lo forestal, tal vez sin cono-
cer que fuera de las áreas protegidas, el 
agricultor y el forestal es la misma perso-

biológicas en las diferentes coberturas ve-
getales y sus manejos. 

Esta visión costarricense de cómo en-
frentar el cambio climático en agricul-
tura concuerda con el Acuerdo de París 
recientemente aprobado, que reconoce el 
valor social, económico y ambiental de las 
medidas de mitigación voluntarias y los 

el desarrollo sostenible (ONU, 2015). No 
obstante, el reto después de la entrada 
en vigencia de dicho acuerdo es el ali-
neamiento con los acuerdos que regulan 
el comercio de bienes y servicios agríco-
las a nivel mundial. Una de las mayores 
distorsiones en la lucha contra el cambio 
climático serán los subsidios agrícolas en 
los países desarrollados con base en el 
consumo de energía fósil e insumos con 
alta huella de carbono, que no permiten 
una libre eco-competitividad en la pro-

(UN, 2013). Un reto mayor será el trato 
nacional a los productos importados. Se 
tendrá que ver si serán los Estados o las 
empresas, las que reglamenten el tema de 
la huella de carbono, y el papel que juga-
rá el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio en relación a los temas am-
bientales en la producción agrícola.
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El cambio climático ha sido distinguido como uno de 
los factores que en este momento afecta la diná-
mica de los océanos y sus recursos. Este fenómeno 

está afectando los servicios ambientales que ofrecen los di-
versos ecosistemas marinos del planeta (Hoegh-Guldberg 
& Bruno 2010) con claras consecuencias sociales, económi-
cas y ambientales.
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biológica y el cambio 
global (Nicohlls & 
Cazenave, 2010; Wi-
llis & Church, 2012). 
Por esto, las Naciones 
Unidas establecen a 
partir del año 2008, 
el 5 de diciembre 
como el “Día Mundial 
de los Océanos”.

Los océanos 
absorben 24 millo-
nes de toneladas de 
CO2 cada día (IGBP 

-
jación de dióxido de 

mediante la bomba biológica (Falkowski, 
2012) lo hace responsable de modular el 
ciclo del carbono en nuestro planeta. Sin 
embargo, el aumento en la concentración 
de CO2 

los océanos, es decir, la disminución en 
los valores de pH de sus aguas con conse-
cuencias importantes sobre la biota mari-
na y a una tasa diez veces más rápida que 
ninguna otra en los últimos 55 millones 
de años (IGBP et al., 2013). En la Confe-
rencia de la Naciones Unidas para el De-
sarrollo Sostenible (2012), conocida como 

los océanos como una amenaza económica 
y ecológica importante para el bienestar 
humano y de los ecosistemas costeros y 
marinos (IGBP et al., 2013). 

Bajo un escenario de fuerte emisión 
producto de las actividades antropogé-
nicas, se estima que las concentraciones 

proyectadas de CO2 

XXI se sitúen entre las 800 y 1 000 par-
tes por millón, lo que incrementaría la 
acidez de valores pre-industriales de 8,2 

los océanos en un 150% sobre el prome-
dio (Keer, 2010). Es aceptado, que si se 
duplica la concentración actual de CO2, 
se disminuye entre un 20% y un 40% la 

problemas para organismos como los co-
colitofóridos, foraminíferos, pterópodos, 
larvas de equinodermos y de moluscos, 
arrecifes coralinos y comunidades cora-

Por otra parte el calentamiento global 
está provocando cambios importantes en 
la distribución de especies marinas, mu-
chas de las cuales ya se encuentran más 
hacia el norte o hacia el sur con respecto 
a sus ámbitos naturales de distribución, 

Eric Gay. Costa Rica. 
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producto del aumento de temperatura de 
las aguas más templadas. Algunas co-
rrientes oceánicas importantes, como la 
corriente del Golfo ha variado sus aportes 
a las aguas del Atlántico Norte y provo-
cado que el “cinturón viajero”, una masa 
profunda de agua que viaja por los océa-

más lenta (Kerr, 2005). 

Centroamérica es considerada una re-
gión con una amplia biodiversidad tanto 
terrestre como marina. En la región se 

-
glares del mundo y la segunda barrera 
de arrecifes del planeta. Así mismo, po-
see cerca del 12% de las costas de Lati-
noamérica y el Caribe, incluyendo 567 
000 hectáreas de manglares, 1 600 km de 
arrecifes coralinos y unos 237 000 km2 de 
plataforma continental. Sin embargo, la 

región centroameri-
cana es considerada 
como una de las ma-
yores expuestas a los 
impactos del cambio 
climático (CEPAL, 
2011; Giorgi, 2006).

En los últi-
mos 20 años, en la 
región se han visto 
afectadas casi 800 
000 personas por el 
incremento prome-
dio de tormentas y 
huracanes, con un 
promedio de 15 even-

tos por año, comparados con únicamente 
5 eventos entre 1970 y 1990. Los daños 
climatológicos en Centroamérica pasaron 
de US$ 5 000 millones entre 1970 a 1990, 
a US$ 40 000 millones en los últimos 20 
años. Si consideramos además que la po-
blación centroamericana ascenderá de 47 
millones en el 2014 a unos 69 millones de 
personas en el 2100, la inversión de los 
Estados en estrategias de mitigación y 
adaptación deberá ser mucho mayor, es-
pecialmente en aquellos sectores produc-
tivos importantes para la región, como lo 
es el turismo y la pesca. Esto es importan-
te ya que durante el año 2013 la región 
recibió 9,08 millones de turistas extran-
jeros y la producción pesquera de captura 
para peces marinos fue de 393 812 tone-
ladas durante el año 2012, actividad de la 
cual dependen más de 200 000 personas 
directa e indirectamente. 

Michael Klingle. Puerto Viejo, Costa Rica. 
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El Observatorio Cousteau para las Cos-
tas y Mares de Centroamérica (OCCA) es 
una iniciativa regional que trabaja en la 
creación de un Sistema Integrado para la 
Gestión de la Información Marina Cos-
tera en Centroamérica (SIGIMCC). Esta 

-
nio interinstitucional en diciembre 2011 
entre universidades públicas de Costa 
Rica, el Ministerio del Ambiente de Costa 
Rica (MINAE), el Instituto Francés para 
América Central (IFAC), el Instituto de 
Investigaciones para el Desarrollo (IRD) 
y la Universidad de Bretaña Occidental, 
Francia. Integra redes de trabajo en los 
países de Centroamérica, coordinados por 
un Comité Nacional Ejecutivo en Costa 
Rica, en donde la rectoría la tiene el Cen-
tro de Investigación en Ciencias del Mar 
y Limnología (CIMAR) de la Universidad 
de Costa Rica. 

Para la buena gestión del OCCA, 
se establece como método de trabajo, la 
creación en cada país, de un Grupo Cous-
teau, liderado por dos puntos focales re-
presentados por una Universidad y por 
una autoridad gubernamental, normal-
mente del Ministerio de Ambiente o de 
la Dirección de Pesca, del Ministerio de 
Agricultura. En Costa Rica funciona el 
grupo coordinador, compuesto además de 
los puntos focales, por representantes del 
Instituto Francés para América Central, 
de la Universidad Nacional de Costa Rica 
y del Observatorio del Desarrollo de la 
Universidad de Costa Rica. Actualmen-
te se cuentan con grupos activos en: El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Costa 
Rica y Panamá. El OCCA ha organiza-
do múltiples reuniones, talleres y cursos 
para la socialización de esta iniciativa 
y para la sistematización de fuentes y 
estrategias de manejo de información, 
particularmente en temas como cambio 
climático, diversidad marina, oceanogra-
fía, gestión integrada ambiental (cuenca/
zonas costeras), herramientas para la 
gestión integrada de la información, en 
todas ellas incorporando los componentes 
social y económico. 

Aunque en los países del área exis-

climático (ej. políticas, estrategias, inicia-
tivas), es muy poco lo que se ha imple-

mares y sus recursos. Con este panorama, 
durante el año 2015 el OCCA organiza en 
sus países miembros, incluido Costa Rica, 
una serie de talleres nacionales para eva-
luar los instrumentos que se poseen para 
la mitigación y adaptación de las zonas 
marinos-costeras al cambio climático. Di-
chos talleres tuvieron la participación de 
múltiples actores —académicos, ONG’s, 
sociedad civil, instituciones guberna-
mentales y empresa privada— y con los 
insumos de estos talleres, se realiza un 
taller regional en Ciudad de Guatemala 
donde se prepara la Propuesta Regional: 
“Océanos y Costas: Salvaguarda del De-
sarrollo de Centroamérica frente al Cam-
bio Climático”. La propuesta fue luego 
presentada en el Foro “Océano y Clima” 

-
ca Gubernamental (COI) en el marco de 
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del año 2015, y contó con el apoyo de la 
Comisión Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo (CCAD) del Sistema para la 
Integración Centroamericana (SICA). La 
propuesta se compone de cinco temas, los 
cuales se describen a continuación:

Tema 1. Educación ambiental marino 
costera y climática. Teniendo en cuenta 
que la educación es fundamental en el 
proceso de adaptación de las comunida-
des costeras, en particular la población 
centroamericana ante los impactos del 
CC, el OCCA invita:

a. A los Gobiernos a incorporar en los 
programas curriculares de todos los 
niveles educacionales los conceptos 
básicos de cambio climático, gestión 
costera, adaptación, mitigación, 
riesgo, entre otros, considerando las 
particularidades de los pueblos in-
dígenas, comunidades locales y cul-
turales de cada país;

b. Incluir los temas marino-costeros y 
de cambio climático en la educación 
no-formal, mediante la realización de 

talleres de limpieza y entre otros;
c. -

te a través de la autoridad compe-
tente en educación a los docentes en 
el marco de los sistemas generales 
de educación, considerando las par-
ticularidades de los pueblos indíge-
nas, comunidades locales y cultura-
les cada país;

d. A que los países establezcan herra-
mientas de seguimiento sobre la 
implementación de los programas 
docentes, orientados a la mejora de 
los mismos;

Tema 2. Coordinación institucional na-
cional y regional marino-costera. Recor-
dando la importancia de una coordinación 
conjunta y armónica entre instituciones y 
más allá de esto, entre regiones, por tanto 
el OCCA recomienda:

a. Crear o fortalecer el Comité Interins-
titucional Nacional de Cambio Cli-
mático vinculado a recursos marino-
costeros, y que incluyan mecanismos 
de socialización, evaluación e imple-
mentación de acciones acordadas;

b. Que el Sistema de Integración Cen-
troamericano contribuya con los es-
fuerzos y acciones llevados a cabo 
por el OCCA en la región, recono-
ciéndolo como un espacio de consul-

-
mación, en el ámbito de la gestión 
integral marino costera;

c. Garantizar que los planes estraté-
gicos institucionales de adaptación 
al cambio climático aborden la pro-
blemática de vulnerabilidad de los 
ecosistemas marino-costeros y sus 
poblaciones locales;

d. Posicionar como un tema de integra-
ción dentro del SICA lo relacionado 
con las políticas marino-costeras;

e. Armonizar los marcos normativos 
referentes al espacio marino-costero. 
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Tema 3. Ordenamiento espacial y plani-
-

ma de adaptación y mitigación al cambio 
climático. Teniendo presente lo priorita-

correcta en el tema de cambio climático, 
pero más allá de esto lograr que el mismo 
sea funcional, el OCCA recomienda:

a. Desarrollar una política de ordena-
-

tero regional, bajo un enfoque holís-
tico y participativo, en concordancia 
con la normativa internacional, en-
caminados a mejorar la gobernan-

de interés común para los países 
centroamericanos;

b. Generar una estrategia de coope-
-

cia de tecnología a nivel de bloque 
centroamericano;

c. Respetar e incluir la cosmovisión de 
los pueblos indígenas y las comuni-
dades locales en la formulación de 
las políticas a desarrollar.

Tema 4. Fortalecimiento y creación de 
capacidad institucional gubernamental 
marino-costero: reconociendo que la re-
gión centroamericana presenta una alta 
vulnerabilidad ante los efectos del cam-
bio climático, y que requiere de un apoyo 
económico por parte de los fondos de cam-
bio climático para el fortalecimiento de la 
capacidad institucional y técnica. Por lo 
tanto el OCCA invita:

a. Fortalecer a los gobiernos locales 
e organizaciones de la sociedad ci-
vil con incidencia en la Zona Cos-
tera para mejorar sus capacidades 
de gestión y análisis de riesgo, así 

cambio climático;
b. Instar a los países del área a promo-

ver la creación o fortalecimiento de 
unidades especializadas (con recur-
so humano capacitado) que aborden 
la temática marino costera y los im-
pactos del cambio climático;

c. Establecer programas de capacita-
ción continua a los empleados pú-
blicos en temas marino costero y 
de cambio climático, relativos a su 
institución.

Tema 5. Desarrollo de investigación apli-
cada fundamentada en ciencia básica, a 
través de formación de personal capaci-
tado. Recordando que las ciencias básicas 
continúan siendo parte importante para 
la aplicación de medidas y soluciones en 
el tema del cambio climático y que por 
esto su estudio e investigación se convier-
ten en herramientas esenciales, el OCCA 
invita a:

a. Desarrollar o fortalecer las redes 
nacionales y regionales de los pro-
gramas de posgrados y centro e 
institutos de investigación, para 
promover investigación de punta 
que busque solucionar problemas 
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relativos al cambio climático en la 
zona marino-costera;

b. Promover y apoyar la investigación 

generar conocimientos necesarios 
para la adecuada toma de decisio-
nes en el ámbito de los impactos del 
cambio climático, no solo ambienta-
les sino también sociales y econó-
micos. Esta investigación debe pro-
mover mecanismos y estrategias de 
mitigación y adaptación;

c. Asegurar que las agendas de in-
vestigaciones nacionales aborden 

-
mosféricos asociados al cambio cli-
mático, y sobre las valoraciones de 
los impactos sociales, económicos y 
ecológicos;

d. Asegurar, a través de los sistemas 
nacionales de presupuestos sectoria-
les (Fondo de Adaptación, turismo, 

necesarios para poner en práctica 
estrategias nacionales y regionales 
de acción para la investigación.

Para Centroamérica, el OCCA represen-
ta una gran oportunidad de avanzar en 
las soluciones integrales de los complejos 
problemas de sus zonas marino-costeras. 
Esto se puede lograr no solo mediante la 
gestión integrada de su espacio (ordena-

recursos, sino también a través de una 
buena gestión de la información. Como 
resultado se podrían mejorar las políticas 

públicas en materia de áreas costeras y 
aumentar por un lado el bienestar social 
y económico de sus comunidades, y por 
otro mantener la sostenibilidad de sus 
sistemas socio-ecológicos. Para todo esto 
es fundamental el trabajo integrado entre 
los diferentes usuarios de las zonas ma-
rino-costeras y sus recursos, así como el 
apoyo y reconocimiento de los organismos 
regionales de integración. 
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Debe reconocerse que la COP 21 re-
comendó ampliar los mecanismos y mo-

las políticas nacionales y los compromisos 
internacionales respondan y se adapten 

cada región. Dentro de la valoración de 
la importancia del papel que juegan los 

del carbono, este llamado a la alteridad 
resulta particularmente importante. 

Paralelo al concepto de Carbono Verde 
—que es el almacenamiento de carbono 

Carbono Azul como aquel que es almace-
nado por los diferentes ecosistemas coste-
ros y marinos, como por ejemplo bosques 

-
jan hasta cinco veces más carbono que los 
bosques tropicales. Además de ayudar a 
una menor concentración de CO2 en la at-
mósfera, el hábitat de Carbono Azul como 
los manglares está entre los más produc-
tivos del mundo en términos de servicios 
ecosistémicos, con más de 75% de las es-
pecies comerciales de peces. También se 
presenta como un fuerte defensor natural 
contra los impactos biofísicos del cambio 
climático, como las tormentas o inunda-
ciones. Por lo tanto se ha reconocido que 
los ecosistemas acuáticos de carbono azul 
constituyen un elemento vital en las es-
trategias de cambio climático (Sepúlveda 
& Aguilar-González, 2015). 

Esta realidad de atención e impor-
tancia para estos ecosistemas costeros 

contrasta con una percepción histórica 
de ser lugares de difícil acceso y de tra-
bajo duro, solamente habitable para los 
desposeídos de la sociedad en razón de 
ser insalubres. Lo consagra así tanto la 
literatura artística1 como la periodística2 

3. 
Este fenómeno ha permitido que las 

zonas de manglares constituyan frecuen-
temente sitios donde las comunidades 
de menores ingresos se refugian en bus-
ca de sustento cuando las oportunidades 

1 Este tipo de descripciones se encuentran en diversa 
literatura costarricense y latinoamericana. Dos 

constituyen los cuentos “Los Leñateros” publicado en 
la recopilación de la Revista Trabajo (1931-1939) que 
realizó Iván Molina y el cuento “El Estero” incluido en 
la obra de 1944 de Carlos Salazar Herrera “Cuentos 
de angustias y paisajes” (Salazar Herrera, 1976). En 
la primera de estas obras se dice: “Los trabajadores 
de los manglares son seres sombríos y solitarios, carne 
hecha silencio. Luchan en la soledad de la maraña 
verde y espesa, contra el lodo, los insectos y la madera 
durísima que mella las mejores hachas y cuyas astillas 
cortan como cuchillos. Su trabajo es de lo más rudo e 
ingrato que imaginarse pueda.” (Molina, 2012). 

2 La revista Bohemia de Cuba publica el 3 de junio de 
1956 el artículo “En la insalubre ciénaga: Prisioneros 
del Mangle” en el que relata “Un mundo aparte en 
nuestra isla.- Cuatro kilómetros de pantano, fango y 
mangle.- Los peligros de extraviarse en una ciénaga 

de la América Tropical.- Más de 100,000 cocodrilos 
destruidos.- La gran miseria de su habitante.-Haciendo 
grandes hornos por 20 pesos al mes.-Pavoroso número 
de analfabetos, más de 90%.” (Feijoo, 1956)

3 El Dr. Jorge Jiménez advertía en 1993, “Durante 
tiempos coloniales el uso del manglar fue 
relativamente moderado. Existiendo bosques más 
accesibles y con mejores maderas nuestros primeros 
colonos miraron a 10 manglares más bien como un 
sitio insalubre e inhóspito.” (Jiménez, 1993).
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económicas escasean. Este fenómeno se 
ha repetido a nivel mundial constitu-
yendo un modelo socio-ecológico común 
donde se han desarrollado múltiples usos 
tradicionales para estos ecosistemas aun 
cuando los derechos de acceso sean irre-
gulares (Sepúlveda & Aguilar-González, 
2015). En el caso costarricense, hoy día 
basta con mencionar ejemplos represen-
tativos como las comunidades de Islita y 
los asentamientos cercanos al Ingenio El 
Palmar —cerca del Manglar de Puntare-
nas— o las comunidades cercanas a las 
bocas en el Humedal Nacional Térraba-
Sierpe (HNTS).

Por esta razón, la literatura mues-
tra múltiples ejemplos de proyectos de 
conservación comunitaria en el mundo. 
En el cuadro 1 se incluye una muestra 
de lo común que este fenómeno es en 
nuestra región centroamericana, África y 
el sureste de Asia. Las experiencias docu-
mentadas son fundamentalmente de con-
servación comunitaria de manglares que 
se realizan independientemente o asocia-
das a otras actividades a través de orga-
nizaciones comunales o asociaciones de 
pescadores  (Sepúlveda & Aguilar-Gon-
zález, 2015). Muchas de las experiencias 
más exitosas de conservación de hume-
dales costeros están usando el modelo 

Cuadro 1. Número de experiencias por país registradas en la literatura sobre conservación 
comunitaria de humedales costeros en Asia, África y América Central (1999-2013) en lengua 
inglesa y española. 

Región País
N º de 

Experiencias
N º de 

Referencias Rango de Años

Sureste de Asia

Filipinas 25 8 2000-2013

India 5 3 2003-2012

Indonesia 3 4 1998-2013
Pakistán 1 2 2007-2012
Tailandia 6 4 2006-2012

Vietnam 2 3 2002-2012

África

Benín 1 1 2013
Kenia 5 1 2011
Suráfrica 1 2 2008-2012

Tanzania 3 2 2010-2012

América Central

Belice 1 1 2011
Costa Rica 12 11 1991-2013
El Salvador 3 1 2011

Guatemala 2 2 2012
Honduras 5 6 1999-2012
Nicaragua 6 4 1999-2012
Panamá 1 1 2009

Fuente: Adaptado de Sepúlveda y Aguilar-González (2015)
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comunitario. Este factor se reconoce como 
fundamental para reversar la tendencia 
global a la desaparición de estos ecosis-
temas que fue documentada en la elabo-
ración del Atlas Mundial de Manglares. 
Este esfuerzo demostró la importancia de 
tres zonas en términos de las existencias 
remanentes de este ecosistema: Sureste 
de Asia (33,5%), África (18,4%) y Améri-
ca del Norte y Central (14,7%). Asimismo 
se documentaron las tasas de destrucción 
de estas mismas regiones entre los años 
1980 y 2005: Sureste de Asia (33,4%), 
África (23,9%) y América del Norte y Cen-
tral (23,3%) (Tuck et al., 2012).

En Costa Rica, a pesar de haber con-

régimen restrictivo de derechos de acceso, 
lo cierto es que el fenómeno se ha multi-
plicado en las zonas de manglares de los 
Golfos de Nicoya y Dulce y el HNTS. Los 

los 80 y principios de los 90 a la experien-
cia de Coopemangle R.L. en el HNTS. Esta 
experiencia es retomada e impulsada por 
varias organizaciones desde el año 2009 
en esta misma zona y en el Golfo Dulce 
(Aguilar et al., 2013). Se constituye así una 
base de capital social que orgánicamen-
te se ha combinado en forma gradual con 
actividades productivas de diversos tipos 
que dependen de las funciones ecológicas 
y servicios ecosistémicos de los humedales 
costeros (Sepúlveda & Aguilar-González, 
2015). Es una expresión de la economía 
social y solidaria que es imposible ignorar 
a la hora de hablar de la utilización de es-
tos ecosistemas para cumplir las metas y 

compromisos del país producto de la COP 
21.

En ese sentido, hoy en día cuando el 
enfoque Carbono Azul se ha convertido en 
una solución atractiva para las estrategias 
de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático, en Costa Rica el esfuerzo por desa-

compensación y conservación debe necesa-
riamente basarse en la experiencia acumu-
lada en gestión sostenible comunitaria. 

El Carbono Azul de nuestro país debe 
ser Carbono Azul Social y Solidario. Así 
debe entenderse el enfoque que Costa 
Rica debe hacer de sus estrategias am-
bientales y de cambio climático hacia la 
conservación y el manejo sostenible de 
sus ecosistemas marino-costeros. El país 
tiene un gran potencial para desarrollar 
este tipo de proyectos ya que cuenta con 
ecosistemas de humedales abundantes 
(7% del territorio nacional) que se suman 
a la rica biodiversidad y a las múltiples 
actividades costeras. El país es un labo-
ratorio ideal para la investigación y el de-
sarrollo de modelos de Carbono Azul. Ac-
tualmente la Universidad de Costa Rica, 
el CATIE, la EARTH y la Fundación Neo-
trópica, así como varias organizaciones 
internacionales, están desarrollando in-
vestigaciones sobre la conservación de los 
humedales contribuyendo a que el país 

-
yando la gestión de las agencias guberna-
mentales con competencia en la materia 
(Viceministerio de Aguas, Mares, Costas 
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Fundación Neotrópica. Elaboración de vivero en el marco del proyecto Mangle-Benín 
con la Asociación de Pescadores y Piangüeros del Golfo Dulce (ASOPEZ).

y Humedales-VAMCH, Sistema Nacional 
de Áreas de Conservación-SINAC, Insti-
tuto Costarricense de Pesca y Acuacultu-
ra, etc.).

Dentro de este marco, el VAMCH, 
la Fundación Neotrópica y el SINAC, 
con el apoyo de la cooperación francesa, 
han desarrollado el proyecto denominado 
“Restauración conservación y manejo sos-
tenible de los humedales costeros de Costa 
Rica frente al cambio climático” que busca 
implementar un modelo justo y sosteni-
ble de restauración, manejo y conserva-
ción de los recursos marinos costeros. Se 
busca, con el apoyo de la Universidad de 
Campeche de México, desarrollar cinco 
procesos piloto de restauración que sean 

mejor tecnología de restauración de estos 
ecosistemas basada en modelos hidrogeo-
lógicos de sitio. 

Asimismo se 
busca promover en 
esos sitios la conser-
vación comunitaria 
de los humedales 
apoyando el bienes-
tar comunal a tra-
vés de actividades 
de empoderamien-
to y fortalecimiento 
de capacidades, con 
base en el modelo del 
Programa de Carbo-

-
rio (PCAC) que ha 
promovido la Fun-
dación Neotrópica. 

Este modelo combina la responsabilidad 
social corporativa con fuentes públicas 

ejecución, consistente en viveros educa-
tivos, procesos de siembra comunitarios, 
educación en escuelas y capacitación en 
buenas prácticas y actividades producti-
vas sostenibles, la realizan asociaciones 
locales como la Asociación de Pescadores 
y Piangüeros del Golfo Dulce (ASOPEZ), 
la Asociación de Piangüeros y Pescado-
res de Ajuntaderas de Osa (APREMAA) 
y la Asociación de Piangüeros de Purruja, 

enfoque para poner énfasis en la conexión 
que existe entre las actividades produc-
tivas sostenibles como la acuicultura, la 
pesca y el turismo, con la conservación de 
los manglares. El trabajo de estas organi-
zaciones ha sido apoyado por el Programa 
Sur-Sur de Cooperación de Holanda, el 
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FP7 de la Unión Europea, la Cooperación 
suiza en Costa Rica, las representantes 
locales de las marcas Davines, Ford, Vo-
lkswagen y Praxair, entre otros. 

El proyecto busca promover el de-
-

bio y la transferencia de experiencias con 
otras regiones o países a través de las 
ONG locales, tomando como piloto la or-
ganización CORDE de Benín en África 
Occidental. Esta nación ha tenido ya una 
relación de intercambio en esta materia 
con Costa Rica desde hace 7 años a través 
del apoyo del Programa Sur-Sur de Coo-
peración y la Cooperación francesa.

El proyecto acá propuesto busca el for-
talecimiento institucional para el mane-
jo sostenible de los humedales costeros, 
mediante la creación de diversas herra-
mientas de manejo y la creación de una 

-
cial que asegure la justa distribución de 

humedales costeros se comercializara de 
cualquier forma, cosa que hoy día no se 
puede hacer por la naturaleza de su ré-
gimen jurídico, lo justo sería que se haga 
con la orientación de fortalecer este espa-
cio de la economía social y solidaria.

Desde la perspectiva de la oferta del 
servicio ecosistémico y dada la conexión 
comunidad-ecosistema expuesta, esta es-
trategia debería garantizar que se respete 
dicha relación, no cometiendo los errores 
que se han documentado en experiencias 

con programas como REDD. Así, los be-

las organizaciones comunales que hacen 
este tipo de trabajo. Igualmente, en el 
caso de la demanda, el país debe asegu-

-

con la conservación de estos ecosistemas 
y la reputación y liderazgo ambiental de 
nuestro país. 

Consideramos que este tipo de ini-

una mejor comprensión social del papel de 
los humedales costeros frente al cambio 

e institucional que busca su conservación 
y manejo sostenible. Asimismo, permite 
que la función distributiva de la democra-
cia económica que posee el país, entre en 
acción para atender las bien documenta-
das necesidades de las socialmente reza-
gadas comunidades costeras. 
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El Panel Intergubernamental sobre el Cambio Cli-
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aumento en las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) en la atmósfera, debido a actividades humanas, está 
acelerando el cambio del clima (IPCC, 2007). Los impactos 

en las temperaturas y los patrones de lluvias han sido signi-
-

cionados por el Instituto Meteorológico Nacional (MINAET, 
2008), se determinó que en el futuro pueden haber disminu-

de La Cruz, Guanacaste, así como también una disminución 

de Savegre, Barú, Térraba, Península de Osa, Esquinas y 
Changuinola) y en la Región del Caribe. Ante estos escena-
rios, las poblaciones más pobres en zonas rurales se verán 
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un bajo desarrollo humano, pobreza y un 
alto porcentaje de grupos sociales vulne-
rables (MINAET, 2008). El cambio del cli-
ma impacta la producción de alimentos, 
aumenta la incidencia de enfermedades, 
y consecuentemente, el desarrollo huma-
no. En lo ambiental, los cambios en el cli-
ma ya están provocando impactos en la 
biodiversidad, en la distribución espacial 

de los ecosistemas y en 
la provisión de bienes y 
servicios; que como re-
sultado, se empiezan a 
evidenciar problemas 
ambientales a nivel local, 
regional y nacional (IPCC 
2007, 2013). 

Durante la Con-
ferencia de las Partes 
(COP 21) de la Conven-
ción Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), 
realizada en diciembre de 
2015 en París, Francia, 
la comunidad interna-
cional adoptó un nuevo 
acuerdo que remplace el 
Protocolo de Kioto des-
pués del 20201. Un aspec-
to relevante del Acuerdo 
de París es la creación de 
un nuevo Mecanismo de 
Desarrollo Sostenible, el 
cual fomentará acciones 
nacionales para integrar 
la adaptación y la miti-
gación2. Si bien no está 

1 Decisión -/CP.21 de la convención http://unfccc.int/

auv_template_4b_new__1.pdf
2 Decisión -/CP.21 sobre Enfoques en políticas 

alternativas como la acciones conjuntas de mitigación 
y adaptación para el manejo sostenible e integrado 

nov_2015/application/pdf/sbsta_42_agenda_item_4_
methodological_issues_related_to_non-carbon_

Alfredo Huerta. Proyecto eólico Guayabo, Costa Rica.
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del acuerdo, se menciona indirectamente 
la necesidad de promover y salvaguardar 
la seguridad alimentaria y los sistemas 
de producción de alimentos vulnerables 
a las adversidades del cambio climático, 
bajo una reducción de emisiones. De esta 
forma se abren nuevos espacios para la 
implementación de las sinergias entre 
adaptación y mitigación (SAM). 

Ante ello, Costa Rica, a través de su Con-
tribución Prevista y Determinada a Nivel 
Nacional (INDC, por sus siglas en inglés), 
conocidas también como contribuciones 
nacionales, promueve el desarrollo de si-
nergias bajo su propio concepto reconocido 
como el desarrollo de una acción climática 
(MINAE, 2015). Dicha propuesta se plan-

de políticas y estrategias nacionales, entre 
ellas, el plan nacional de la estrategia de 
cambio climático, la estrategia nacional de 

gestión nacional-local a través de los diver-
sos sectores, con oportunidades claras para 
promover un desarrollo bajo en emisiones y 
resiliente ante el cambio climático. 

De esta manera, Costa Rica, incluye 
como parte de sus compromisos INDCs, 
el desarrollo de dos relevantes objetivos a 
cumplir: la reducción de los impactos del 
cambio y variabilidad climática, y la pro-
moción de acciones para reducir un 44%3 

3 De acuerdo al INDCs la meta de reducir un 44% de 
sus emisiones de GEcon base en su escenario BAU 
para el 2030

de sus emisiones para los sectores claves. 
Estos esfuerzos contribuyen a la meta 
de carbono neutralidad como acción pre-
2020 establecida ante la CMNUCC, cen-
trando dichos compromisos a través de la 
“acción climática”4 (República de Costa 
Rica, 2015). 

Sin embargo, a pesar de plantear 
una propuesta para lograr cumplir con 
dichos objetivos, uno de los principales re-
tos es lograr la sostenibilidad ambiental 
por medio de mecanismos concretos. Esta 
sostenibilidad ambiental puede lograrse 
con el desarrollo de mecanismos claros 
que logren integrar la adaptación y miti-
gación (sinergias o acción climática). Por 
ejemplo, el desarrollo de iniciativas piloto 
en café y ganadería a través de las Accio-
nes Nacionales Apropiadas de Mitigación 
(NAMAs, por sus siglas en inglés), y las 
estrategias sectoriales para la reducción 
de emisiones, podrían vincular una nue-
va perspectiva de integración, en donde la 
adaptación juegue un papel de más im-
pacto en las comunidades y ecosistemas 
de desarrollo. 

Las INDCs que los países deben 
presentar ante la CMNUCC también pue-
den ser usadas como instrumento político 
para integrar la mitigación y la adapta-
ción al cambio climático en los sectores 

4 Propuesta de Costa Rica a través de sus INDCS, 
donde el país fortalecerá su acción impulsando 
la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y se procurará apoyar a las comunidades 
más vulnerables en su adaptación ante los efectos 
inevitables del cambio climático http://www4.unfccc.
int/submissions/INDC/PublishedDocuments/Costa 
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agrícola y forestal (Vallejo et al., 2016). A 
diferencia de otros países, Costa Rica pro-
pone un cambio en los actuales paradig-
mas de producción hacia una economía 
baja en emisiones en diversos sectores, 
especialmente el energético, y un uso sos-
tenible de los recursos naturales, con el 

-
nos puedan adaptarse a la variabilidad 
climática, y simultáneamente mitigar el 
cambio climático. Las acciones propues-
tas bajo los INDCs deben darse de mane-
ra complementaria o sinérgica tanto en 
las políticas y programas de desarrollo, 
como en las prácticas. Expertos interna-
cionales recalcan que es vital comenzar a 

explorar las formas de integrar la adap-
tación y mitigación para los sectores, ana-
lizando las barreras de implementación, 
oportunidades y posibles disyuntivas. Al 
respecto, el desarrollo del conocimiento y 
el intercambio de información y experien-
cias podrían ser elementos básicos para 
el cambio. 

Costa Rica podría presentar una 
ventaja regional ante la alta inversión 
académica existente y el desarrollo de 
instancias participativas e investiga-
tivas que pueden impulsar el cumpli-
miento de dichos objetivos. De hecho, 
la academia y los movimientos sociales 
han impulsado la visión de integrar la 

Alfredo Huerta. San José, Costa Rica.
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adaptación y mitigación dentro de una 
misma política climática en el país (Pa-
niagua, 2015). El interés común en el 
desarrollo y el compromiso asumido por 
cada uno de los actores debe de tomarse 
en cuenta para generar sólidos procesos 
participativos (Vallejo et al., 2016) ante 
los presentes compromisos. 

En los sectores forestal y agrícola a 
nivel global, se reconocen muy pocas po-
líticas o acciones en campo que estén pro-
moviendo la adaptación y la mitigación 
(Duguma et al., 2014). Esto puede deber-
se, por una parte, al trato individual que 
se le ha dado a la mitigación y a la adapta-
ción a nivel internacional y político y, por 
otra parte, a una serie de barreras que 
impiden su implementación conjunta en 
campo. Sin embargo, Costa Rica propone 
un plan nacional de adaptación, al 2018, 
que busca líneas de acción integradoras 
bajo sistemas de producción verdes, que 
permitan, además de la construcción de 
la resiliencia, la promoción de un desarro-
llo sostenible bajo en emisiones. El sector 
de conservación y biodiversidad presenta 
claras oportunidades de vincular la miti-
gación con acciones de adaptación. Estas 
pueden ser acciones de captura de carbo-
no, conservación de suelos y protección 
de especies, las cuales claramente se pre-
sentan dentro de la actual estrategia de 
adaptación para la biodiversidad. Dentro 
del sector agropecuario y forestal, los 
esfuerzos del desarrollo de tecnologías 
para reducir emisiones y para generar 
servicios ambientales, presentan un an-
tecedente a través del sistema de pagos 

por servicios ambientales (PSA), donde 
se puede reconocer un desarrollo inicial 
de una propuesta de acción climática o si-
nergias entre la adaptación y mitigación. 

energética es una clara contribución a las 
metas de mitigación, y con ello, un desa-

productivos del país. Sin embargo, es ne-
cesario considerar y potenciar también 

para lograr la gran meta propuesta al 
año 2030.

Pero, llama la atención que el compro-
miso asumido a nivel internacional se re-

-
jando mucho por considerar o proponer en 
el área de la adaptación, a pesar de los al-
tos impactos que ha sufrido el país en los 
últimos años (especialmente la sequía). 
Ante esta situación, debe de promover-
se una alta integración y fuerte diálogo 
intersectorial con toma de decisiones de 
manera consensuada, y una clara plani-

tecnologías y el desarrollo de capacida-
des. A pesar de que dichas necesidades 
están planteadas dentro los INDCs, no 

-

su cumplimiento de forma muy ambigua. 
Paralelamente, se debe tener un análisis 
sobre aquellas medidas institucionales y 

implementación exitosa de los INDCs, así 
como el desarrollo de la acción climática 
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o sinergias. Igualmente, Costa Rica, debe 
de considerar mantener los procesos de 
participación establecidos en el desarro-
llo de su INDCs, y con ello a la vez, consi-
derar los mecanismos de transparencia y 

-
car el cumplimiento de los mismos.

Ante el compromiso asumido, no 
está de más recordar que este no puede 
estancarse en el actual gobierno. La res-
ponsabilidad asumida, más que en un 
compromiso internacional, recae en una 
obligación nacional del actual plan de go-
bierno, precedido por diversos avances 
políticos que de una u otra manera han 

para que pueda ser parte de la agenda 
política de los próximos veinte años. Y 
aunque el compromiso es bastante am-
bicioso, existe una oportunidad que se 
puede aprovechar a través de los INDCs, 
resaltando ventajas como la inclusión de 
la acción climática o sinergias, y la pro-
moción de la bandera de innovación que 
hace destacar a Costa Rica en la región, 
promoviendo de manera integral sus prio-
ridades, necesidades y oportunidades. 
Con ello, una propuesta de integración 
(acción climática o sinergias) entre las ac-
ciones de adaptación y mitigación puede 
ser un modelo atractivo de visión de país 
a la inversión internacional, y permitir 
así el desarrollo nacional.
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A pesar de todos los discursos ambientalistas y ecolo-
gistas que se platean en la actualidad, el modelo de 
desarrollo sigue estando centrado en el objetivo del 

crecimiento económico; basta con ver los titulares de los prin-
cipales periódicos a nivel mundial para darnos cuenta como 
el crecimiento del Producto Interno Bruto de los países sigue 
siendo la principal preocupación de la mayoría de sectores: 
prensa, gobierno, sociedad civil, sector privado y hasta un 
grupo importante de la academia a nivel internacional. 

Si bien es cierto que un mayor crecimiento económi-
co de los países está asociado a un mayor nivel de ingreso 
per cápita, mejores condiciones de infraestructura, salud y 
educación; no podemos dejar de lado los altos costos am-
bientales que esto ha generado dentro de la sociedad mo-
derna. Y es que en los sistemas productivos y consuntivos 

natural, donde el afán de crecimiento económico supera 
cualquier meta de sostenibilidad ambiental. Por ejemplo, 
en la actualidad los residuos generados dentro del sistema 
económico superan la capacidad que tiene la naturaleza de 

Jorge Andrey Valenciano Salazar
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reciclar dichos compuestos, por lo que se 
acumulan generando contaminación y 
efectos nocivos. Este es el caso de los ga-
ses de efecto invernadero (GEIs) como el 
dióxido de carbono, el metano, el óxido 

-
les son generados en forma natural pero 
también son producidos por las activida-
des humanas; sobre todo a partir de la 
revolución industrial con la incorporación 
de los combustibles fósiles a la matriz de 
producción de bienes y servicios.

La generación de gases de efecto inver-
nadero es una externalidad negativa1 don-
de gobiernos, empresas y consumidores 
son de distintas maneras responsables. 
Sin embargo, este tipo de externalidad 
involucra una gran cantidad de agentes, 
por lo que la negociación para llegar a 
acuerdos se hace mucho más complicada.

de gases de efecto invernadero que ocasio-
nan el cambio climático, el Protocolo de 
Kioto fue un primer acuerdo internacional 

los países industrializados responsables 
de, al menos, un 55 % de las emisiones 
globales. Estos países se comprometieron 
a reducir en promedio, al menos un 5% de 
las emisiones contaminantes para el año 
2012 en referencia con las emisiones de 

1 Efecto negativo generado por un agente A sobre un 
agente B externo a la transacción, sin que exista un 
pago o compensación de por medio que retribuya los 
daños sufridos. 

1990. No obstante su alcance ha sido muy 
limitado, ya que importantes emisores 
como EEUU no se sumaron al acuerdo y 
los países en desarrollo no tenían obliga-
ciones de hacerlo. La segunda fase de este 

-
les de 2020 (Granda, 2015). En este caso, 
si los países responsables del mayor im-
pacto no dan señales de compromiso para 
remediar el problema, los demás países 
tampoco están dispuestos a asumir los 
costos monetarios de utilizar tecnologías 
de producción menos contaminantes pero 
mucho más costosas. Este es uno de los 
motivos por los cuales el Protocolo de Kio-
to no produjo los resultados deseados.

El problema de los acuerdos y los com-
promisos concretos y vinculantes se pre-
sentó también en la XV Conferencia sobre 
el Cambio Climático de la ONU en Co-
penhague, Dinamarca en el año 2009. En 
esta ocasión se alegó que asumir acuerdos 

ocasionar también contracciones en el 
crecimiento económico en un periodo en 
donde la economía mundial estaba en cri-
sis (crisis inmobiliaria en Estados Unidos 
en el año 2008). 

No obstante, seis años después de 
la fallida conferencia del clima de Copen-
hague, la comunidad internacional logró 
ponerse de acuerdo en puntos medulares 
y en los compromisos que cada país vo-
luntariamente estará dispuesto a asumir 
a partir del año 2020. Este acuerdo se lo-
gra principalmente por la gran evidencia 
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efectos que el cambio climático genera, 
así como la presión de grupos organizados 
de la sociedad civil para que los gobier-
nos y sector privado se comprometieran 
a realizar acciones concretas a favor de la 
descarbonización de la economía. En Pa-
ris se llegó a un acuerdo para reducir las 
emisiones mundiales, donde se reconoce 
la necesidad de hacer frente al cambio 
climático con urgencia, reconociendo que 
este es un problema común de la humani-
dad (Conferencia de las Partes. Naciones 
Unidas, 2015).

Para lograr la meta de que el au-
mento de la temperatura media mun-
dial se mantenga por debajo de 2 °C con 

respecto a los niveles preindustriales, los 

sus compromisos nacionales para reducir 
las emisiones de gases de efecto inverna-
dero a partir del año 2020. En el caso de 
Costa Rica, el inventario nacional de ga-
ses de efecto invernadero y absorción de 
carbono realizado por el Instituto Meteo-
rológico Nacional (IMN) para el año 2010 
arrojó que cada costarricense produce 
1,93 toneladas de CO2 equivalente, que 
las actividades productivas y extractivas 
generaron en promedio 172 toneladas de 
CO2 equivalente por Km2, y que se emi-
ten 242,1 toneladas de CO2 equivalente 
por millón de dólares producidos. 

Alfredo Huerta. Proyecto geotérmico Miravalles, Costa Rica.
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Según la metodología utilizada para 
calcular dicho inventario, las fuentes que 
contribuyeron en mayor cantidad en el 
año 2010 fueron: el sector energético con 
7 081,2 Gg; la generación de desechos con 
1 378,21 Gg y los procesos industriales 
generaron un total del 802,72 Gg. Del 
total de la energía producida, el 66% de 
las emisiones ocurrió en el sector trans-
porte (Chacón et al., 2014, pp. 51-52), y 
según Estado de la Nación, “el consumo 
total de energía se abasteció en el 2014 
en un 72,1% con hidrocarburos, un 25,8% 
con electricidad y un 2,1% con coque. Por 
tanto, el transporte consumió el 58,8% de 
la energía comercial y se mantuvo como 
el sector que hace el uso más intensivo de 

este recurso, situación preocupante debi-

238 vehículos en el 2014, cifra que duplicó 
su tamaño en 15 años mientras que la po-
blación solo creció un 23,3%” (Estado de 
la Nación, 2015; p.171).

Es claro que el desafío más importante 
que tiene Costa Rica para lograr reducir 
su huella de carbono se enmarca den-
tro de una modernización del transpor-
te público, ligado a una mayor inversión 
en infraestructura, pero también, hacia 
la creación de alternativas de transpor-
te de bajas emisiones. Esto involucra 
esfuerzos públicos como es el diseño e 

Gino Biamonte. Isla Chira.
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implementación de un tren eléctrico, así 
como inversiones privadas en tecnolo-
gías limpias, principalmente mediante la 
adopción de vehículos eléctricos. La ven-
taja de tener una matriz de producción 
de electricidad mediante energías reno-
vables, nos propicia aprovechar la migra-
ción hacia transportes más sostenibles. 

En cuanto a la construcción de un 
tren eléctrico, según el Instituto Costa-
rricense de Ferrocarriles (INCOFER), 
la construcción de un Sistema de Trans-
porte Rápido de Pasajeros del Gran Área 
Metropolitana requiere de una inversión 
aproximada de US$ 1 400 millones (Go-
bierno de Costa Rica, 2015). Para avan-
zar la realización de este proyecto, en 
abril del 2016 se aprobó en primer debate 
en la Asamblea Legislativa el proyecto de 
Ley 18 252 titulado: “Fortalecimiento del 
INCOFER y promoción del tren eléctrico 
interurbano de la Gran Área Metropoli-
tana” en donde se plantean al menos 4 
estrategias para lograr la construcción de 
un tren eléctrico en la GAM: a) Se autori-
za al INCOFER a suscribir alianzas estra-
tégicas, dentro o fuera del país, con entes 
públicos o privados; b) Se autoriza al Ins-
tituto Costarricense de Electricidad (ICE) 
a invertir y aportar recursos en la cons-
trucción de las vías; c) Se crea un fondo 
de capitalización del INCOFER mediante 
dos vías: una, a través del “5% de los re-
cursos recaudados por el impuesto único 
a los combustibles una vez deducidos los 

cinco años a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley”, y otra, mediante la 

fondos de inversión, fondos inmobiliarios 
y fondos de desarrollo inmobiliario para 

y de esta manera gestionar la construc-
ción y desarrollo del tren eléctrico inter-
urbano de la Gran Área Metropolitana”; 
y d) El INCOFER podría endeudarse has-
ta un 40% del valor de sus activos y te-
ner un sistema de contratación más ágil 
(Asamblea Legislativa del República de 
Costa Rica, 2016; Gobierno de Costa Rica, 
2016). 

En cuanto al uso de vehículos eléc-
tricos, se discute en la Asamblea Legis-
lativa el proyecto “Ley de incentivos y 
promoción para el transporte eléctrico”, el 
cual plantea la exoneración en un 100% 
del pago del impuesto selectivo de consu-
mo y del impuesto de ventas, así como la 
exoneración del 1% sobre el valor adua-
nero de las mercancías importadas para 
los vehículos eléctricos e híbridos. Otros 
de los aspectos que toma en cuenta la ley 
son: la exención de la restricción vehicu-
lar y la exoneración del pago de parquí-
metros municipales (Costa Rica, 2016).

Otro desafío es el fortalecimien-
to del Mercado Doméstico de Carbono 
(MDC). En Costa Rica, “dicho mercado se 
crea para coadyuvar con los esfuerzos del 
país en procura de la meta carbono neu-
tralidad, mediante instrumentos para el 
intercambio y la comercialización de cré-
ditos de carbono generados por proyectos 
o actividades, tendientes a apoyar a la 
reducción de emisiones de gases de efec-
to invernadero” (Gobierno de Costa Rica, 
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2013). Mediante el MDC las empresas y 
personas pueden buscar la carbono neu-
tralidad reduciendo las emisiones de GEI 
y compensando aquellas que son más cos-
tosas de reducir internamente. Mecanis-
mos como estos podrían inyectar dinero 
a proyectos de conservación de bosques y 
reforestación, cuyo objetivo sería la cap-
tura y almacenamiento de gases efecto 
invernadero (Soto, 2013). De esa forma, 
al compensar los GEI, las empresas tam-
bién están incentivando a los poseedores 
de tierras a conservar los bosques o plan-
tar árboles que coadyuven a capturar y 
almacenar carbono. Actualmente en Cos-
ta Rica existen 41 empresas con procesos 

de Cambio Climático promueve mediante 

de la descarbonización que más empresas 
se incorporen a dicha iniciativa.

Costa Rica tiene grandes desafíos pero 
a la vez oportunidades de demostrar que 
puede ayudar a reducir o compensar la 
generación de gases de efectos invernade-
ro. Si bien es cierto, la huella de nuestro 
país no representa ni el 0,03% de los ga-
ses generados por actividades humanas 
a nivel global; ayudaríamos a incentivar 
con el ejemplo a que otros países con una 
huella de carbono mayor, tomen también 
medidas que ayuden a cuidar los bienes 
comunes globales como lo es la estabili-
dad de un clima adecuado para todos los 
seres vivos del planeta. 
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El 22 de Abril, día de la tierra, más de 160 países, in-
cluyendo la mayoría de las naciones Latinoamericanas 

-
ción de emisiones de gases invernadero anunciadas inicialmen-
te en la COP 21. Este es un gran logro, resultado del Acuerdo 
de Paris, el pasado Diciembre. Es la primera vez que tan am-
plio consenso de naciones expresa una intención de reducir las 
emisiones causantes del calentamiento global para limitar los 
daños que podrían ser causados si la temperatura de la biosfera 

Desafortunadamente, las intenciones expresadas en 
-

tudios independientes estiman que aun si todas las inten-
ciones se cumplen, la temperatura global se incrementaría 
en 2,7 a 3,5 °C, con consecuencias físicas y económicas sin 
paralelo en nuestra historia como especie1. La atmósfera 

1 Climate Interactive (www.climateinteractive.org) ha estimado que las INDCs 

su parte Climate Action Tracker (www.climateactiontracker.org) ha estimado 
una anomalía de 2,7 °C con las ambiciones expresadas a mayo del 2015).

Walter Vergara
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solo puede aceptar alrededor de 1 000 GT 
de CO2 adicionales antes de cruzar el lí-
mite propuesto de dos grados centígrados; 
a la tasa actual de emisiones, este límite 
se cruzará en menos de 20 años. Después 
de eso, no hay cupo adicional para emisio-
nes sin causar graves consecuencias. Esto 
requeriría de un cambio monumental y 
drástico a nivel global para prevenir los 
daños adicionales.

En Latinoamérica, el incremento en dos 
grados centígrados implican: la desapari-
ción de los glaciares tropicales localizados 
a menos de 5 000 m.s.n.m., con importan-
tes consecuencias para el suministro de 
agua y energía en los países andinos; la 
muerte de nuestros corales en el Caribe 
y otras costas, con implicaciones devas-
tadoras para las actividades pesqueras, 
de turismo y protección de litorales de los 

países afectados; la 
anegación de zonas 
costeras, infraestruc-
tura, ecosistemas y 
poblados, resultando 
en enormes pérdidas 

y de capital natural; 
la reducción en ren-
dimientos agrícolas 
en zonas tropicales, 
afectando el sumi-
nistro de alimentos; 
aun, la posible deses-
tabilización del bio-
ma amazónico. Un 

estudio hecho por Vergara et al. (2013) en 
-

ras acumuladas de estos impactos en al 
menos 100 000 millones de dólares al año 
hacia mitad de siglo. 

Aun cuando la región no es un gran 
emisor, sí es responsable de cerca del 10% 
del total global, o alrededor de 4,6 gigato-
neladas de CO2, con emisiones per cápita 
de 7,7 toneladas de CO2 al año (por debajo 
de las correspondientes en países indus-
trializados). Felizmente, nuestros países 
pueden seguir una ruta de completa eli-
minación de estas emisiones, con sustan-

y sociales en el proceso, creando las condi-
ciones para un desarrollo verdaderamen-
te sustentable. Esta ruta la analizamos 
recientemente en el documento “Carbo-
no Cero América Latina -Una vía para 
la descarbonización neta de la economía 

Alfredo Huerta. Proyecto eólico Guayabo, Costa Rica. 
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regional para mediados de este siglo” 
(Vergara et al., 2016).

La ruta examinada incluye las si-
guientes acciones a nivel regional: la 
decarbonización del sector eléctrico, me-
diante la introducción masiva de energías 
renovables, primero atendiendo el aumen-
to en la demanda y luego, gradualmente, 
desplazando la generación con combus-
tibles fósiles (gas, carbón y otros). Esta 
entrada en escala de energías renovables 
debe apoyarse en la integración de redes 
eléctricas a nivel regional y el desarrollo 
de suministro distribuido. La transición 
es posible gracias a la amplia disponibi-
lidad de estos recursos en la región (100 
Peta Watt hora, o PWh por año; como re-
ferencia, la demanda global de electrici-
dad es menos de 20 PWh y 1 PWh podría 
satisfacer la demanda de electricidad de 
México por tres años, y de Costa Rica por 
cerca de 100 años); la rápida evolución de 
las tecnologías de generación, las cuales 
han permitido una reducción acelerada 
en los costos de capital y los avances en 
el marco regulatorio ahora mucho más 
receptivo a la generación con energías 
renovables. La transición de hecho, ya 
comenzó, apoyada en la tradicional par-
ticipación (50%) de generación hidro a 
nivel regional. En Brasil, por ejemplo, en 
el año 2015, 90% de toda la oferta nueva 
de generación eléctrica fue adjudicada, 
en concurso, a energías renovables, bási-
camente eólica e hidro. En Uruguay toda 
la nueva capacidad desde el año 2011 ha 
sido renovable. Uruguay, Costa Rica, Ni-
caragua se han unido al exclusivo club de 

naciones que pretende decarbonizar sus 

En un gran número de países lati-
noamericanos, ahora existen metas para 
energías renovables, programas de apo-

-
clusive en algunos países hay impuestos 
a la emisión de CO2. Estos avances, en 
particular, las reducciones en costos de 
generación permiten proyectar que las 
energías renovables continuarán ganan-
do competitividad frente a la generación 
energética con combustibles fósiles. El 
uso de energías renovables en la región 
permite el acceso a recursos naturales 
domésticos, abundantes, prácticamente 
inagotables y promoverá el desarrollo de 
empresas y la creación de empleos locales. 

Sí es posible tener un sistema eléctrico 
basado en fuentes renovables. Las activi-
dades que usan electricidad serían acti-
vidades de bajo carbono y otras podrían 
considerar su transición a consumo eléc-
trico. Un caso especial es el sector trans-
porte. En la región, el 75% de las emi-
siones del sector transporte se deben al 
transporte por carretera, y de estas, la 
mitad se derivan del transporte de pasa-
jeros. En muchos países, la demanda del 
transporte determina el consumo de com-
bustibles derivados del petróleo y son el 
cuello de botella que obliga a la importa-
ción de combustibles fósiles o a la expan-

Por su parte, la composición modal del 
sector transporte en las grandes ciudades 
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Latinoamericanas está más cerca del pa-
trón de emisiones del norte de Europa con 
un énfasis en transporte público y no mo-
torizado, que el de las metrópolis de los 
Estados Unidos, Canadá o Australia. 

Como en el caso de la generación 
eléctrica, el modo eléctrico de transpor-
te ha sido objeto de una rápida evolu-
ción tecnológica, con una expectativa de 
reducción drástica de costos a corto pla-
zo. La opción eléctrica está posicionada 
para desplazar los combustibles fósiles 

-
to plazo. Este desplazamiento permitirá 
una revolución industrial en la región, 

energética (resultado del muy superior 

desempeño de motores eléctricos compa-
rados con las máquinas de combustión in-
terna) y mejoras en la calidad del aire en 
zonas urbanas. El transporte eléctrico en 
Latinoamérica deberá desarrollarse para 
atender las características peculiares de 
la región, con su énfasis en transporte pú-
blico, atendiendo de esta manera la nece-
sidad de un mejor aprovechamiento de los 
espacios públicos.

Pero es en actividades forestales 
y agrícolas, donde la principal batalla se 
debe ganar. Se estima que cerca de 37 mi-
llones de hectáreas de bosques han sido 
eliminadas desde inicios de siglo y que la 
tasa de deforestación en el 2014 fue de 3,4 
millones de hectáreas, equivalente a 70% 

Alfredo Huerta. Represa hidroeléctrica Cachí, Costa Rica.
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que el bosque desaparece, la biodiversidad 
de nuestra región se empobrece, los cursos 
de agua se afectan, las emisiones de car-
bono aumentan. Esto no puede continuar. 
Es claro que la demanda por alimentos y 

el aumento y las mejoras en la calidad de 
vida de nuestra población y las exigencias 
del mercado global de alimentos, al cual la 
región contribuye de manera creciente. Por 
otro lado, se estima que hay cerca de 300 
millones de hectáreas de tierra degradada 
en la región que han pasado por un pro-
ceso inicial de deforestación o conversión 
de uso y luego han sido sujetas a procesos 
no sostenibles de agricultura o actividades 
forestales ¿Acaso no tiene más sentido res-
taurar este recurso sub-utilizado en lugar 
de continuar la expansión de la frontera 
agrícola? Si fuese posible restaurar a tra-
vés de manejo de paisajes 200 millones de 
hectáreas, reforestar 50 millones adicio-
nales y eliminar la deforestación, se acu-
mularían cerca de 3 gigatoneladas por año 
hacia mitad de siglo. 

Existe adicionalmente el potencial 

industria en la región y de promover el 
uso de electricidad en lugar de combus-
tibles fósiles. Esto combinado con la eli-
minación virtual de todas las emisiones 
del sector eléctrico y de la mayoría de las 
emisiones del sector transporte permiti-
ría que nuestras emisiones netas sean, 
para entonces, negativas. 

Aun cuando la motivación puede ser 
climática, lo cierto es que esta ruta redu-
cirá los costos de servicios (electricidad 
y transporte), contribuirá a la seguridad 
energética y alimentaria, promoverá la 
integración regional, mejorará la calidad 
del aire en las zonas urbanas, creará nue-
vas empresas y empleos, y favorecerá el 
desarrollo tecnológico. Cero carbono es 
más que acción climática, es desarrollo 
sustentable, y Latinoamérica está en una 
posición ideal de recursos para llevar a 
cabo esta transición. Cero carbono es una 
oportunidad que no debe esperar. 
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1. Modo de entrega
El artículo ha de ser presentado en Word y entregado vía 
internet.

2. 
El artículo no debiera exceder las 2.000 palabras (se consi-
dera excepciones).

en alta resolución. Es importante que en el texto se señale, 
entre corchetes, los lugares en que deben aparecer. 
Asimismo, se requiere una fotografía del rostro del autor.
Los cuadros sí pueden ser incluidos en el mismo archivo del 
texto en Word.
Ambientico no usa subtítulos para destacar apartados, sino 
que, donde claramente se cierra o suspende un tema para pa-
sar a otro, se deja un doble espacio antes del párrafo siguiente.

3. Citas textuales
Las citas textuales, que se ruega no excedan las 60 palabras, 
no han de ponerse en cursivas, ni usando sangría ni en pá-
rrafo aparte, sino entrecomilladas, y entreveradas en el texto.

4. 
A partir del Manual de la American Psychological Association 
(APA) (2010), seguimos los siguientes lineamientos respecto 

el texto. En una, el autor/a citado es el sujeto de la oración; en 
la otra, el autor citado, en tanto tal, no es parte de la oración, 
sino que lo que es parte de la oración es solo lo dicho o aporta-
do por él. Ejemplo del primer caso: “ … Acuña (2008) asegura 
que el sistema de áreas protegidas…”. Ejemplo del segundo: 
“… Los problemas ambientales han resultado el principal 

Obra con un autor 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del autor al que se 
hace referencia, separado por una coma del año de publica-
ción de la obra. Ejemplo: “… (Pacheco, 1989) …”.

Obra con más de un autor
Cuando la obra tiene dos autores, se cita a ambos, separados 
por la conjunción “y”. Ejemplo: “… (Núñez y Calvo, 2004) …”.
Cuando la obra es de más de dos autores, se cita a todos en la 
primera referencia pero, posteriormente, solo se coloca el ape-
llido del primer autor seguido de “et al.”, sin cursiva y con pun-
to después de la contracción “al.”. Ejemplo: “… (Pérez, Chacón, 
López y Jiménez, 2009) …” y, luego: “… (Pérez et al., 2009) …”.

Obra con autor desconocido o anónimo
Si la obra carece de autor explícito, hay que consignar en 
vez de él, y entre comillas, las primeras palabras del títu-
lo (entre paréntesis). Ejemplo: “… (“Onu inquieta”, 2011) 

Normas mínimas para la presentación 
de artículos a Ambientico

…”; o, alternativamente, el nombre de la obra y, después 
de una coma, la fecha de publicación. Ejemplo: “… La Na-
ción (2011) …”.
Solo cuando se incluye una cita textual debe indicarse la(s) 
página(s). Ejemplo: “… (Pérez, 1999, p. 83) …”.

5. Presentación de las obras referenciadas
Referencias, ha-

brá de consignarse todas las obras referenciadas, en letra de 
tamaño menor a la del texto.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor, luego, precedido 
de una coma, la inicial de su nombre; después, e inmedia-
tamente luego de un punto, el año de publicación de la obra 
entre paréntesis; seguidamente, y en cursivas, el título de 
la obra; posteriormente, y después de un punto, el lugar de 
publicación de la obra (si la ciudad es internacionalmente 
conocida no hace falta señalar el país, pero, si no, solo se 

el nombre de la editorial. Ejemplo: Pérez, J. (1999) -
ción de las áreas silvestres. Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
En este caso, se enuncia el apellido del autor seguido de una 
coma, luego se pone la inicial del nombre de pila seguida de 
un punto; inmediatamente, entre paréntesis, la fecha. Ense-
guida ha de ponerse la preposición “En”, y, luego, el apellido 
seguido de una coma y la inicial del nombre de pila del editor 
o compilador de la obra; indicando a continuación entre pa-
réntesis “Ed.” o “Comp.”, como sea el caso; inmediatamente 
se señala el nombre del libro en cursivas y, entre paréntesis, 
las páginas del artículo precedidas por la abreviatura “p.” o 
“pp.” seguido de un punto; posteriormente, el lugar de publi-
cación de la obra, y, antecedido por dos puntos, la editorial. 
Ejemplo: Mora, F. (1987). Las almitas. En Ugalde, M. (Ed.) 
Cuentos fantásticos (pp. 12-18). Barcelona: Planeta.

Artículo contenido en una revista 
En este caso, se indica el apellido del autor y, luego precedi-
do por una coma, se coloca la letra inicial de su nombre de 
pila; luego de un punto, y entre paréntesis, la fecha; después 
el título del artículo y un punto. Enseguida, va el nombre de 
la revista, en cursivas; inmediatamente, se indica el número 
de la edición o del volumen separado por una coma de las 
páginas que constituyen el artículo, luego se coloca el punto 

los dinosaurios en áreas silvestres protegidas. Fauna pre-
histórica 39, 26-29. 

Artículo contenido en un periódico
Si la referencia fuera a un diario o semanario, habría de 
procederse igual que si se tratara de una revista, con la 
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diferencia de que la fecha de publicación se consignará com-
pleta iniciando con el año, separado por una coma del nom-
bre del mes y el día, todo entre paréntesis. Antes de indicar 
el número de página, se coloca la abreviatura “p.” o “pp.”. 
Ejemplo: Núñez, A. (2017, marzo 16). Descubren vida inteli-
gente en Marte. La Nación, p. 3A.

Material en línea
En caso de que el artículo provenga de un periódico o una 
revista en línea, se conserva el formato correspondiente y, al 

S. (2009, noviembre 16). La mayor amenaza ambiental: dra-
gado del río San Juan afecta el río Colorado y los humedales 
de la zona. La Nación. Disponible en: http://wvw.nacion.com/
ln_ee/2009/noviembre/16/opinion2160684.html

Autores múltiples
Cuando el texto referenciado tenga dos autores, el apelli-
do de cada uno se separa con una coma de la inicial de su 
nombre de pila; además, entre un autor y otro se pondrá la 
conjunción “y”. Ejemplo: Otárola, A. y Sáenz, M. (1985). La 
enfermedad principal de las vacas. San José: Euned.
Tratándose de tres o más autores, se coloca el apellido de 
cada autor separado por una coma de la inicial de su nom-
bre de pila, luego de la que va un punto; y, entre uno y otro 
autor media una coma. Antes del último autor se coloca la 
conjunción “y”. Ejemplo: Rojas, A., Carvajal, E., Lobo, M. y 
Fernández, J. (1993). Las migraciones internacionales. Ma-
drid: Síntesis. 

Sin autor ni editor ni fecha
Si el documento carece de autor y editor, se colocará el título 
del documento al inicio de la cita. Al no existir una fecha, se 

indica anteponiendo “en”. 
En caso de que la obra en línea haga referencia a una edi-
ción impresa, hay que incluir el número de la edición entre 
paréntesis después del título. Ejemplo: Heurístico. (s.f.). En 
diccionario en línea Merriam-Webster’s (ed. 11). Disponible en 
http://www.m-w.com/dictionary/heuristic . Otro ejemplo: Titu-
lares Revista Voces Nuestras. (2011, febrero 18). Radio Dig-
nidad, 185. Disponible en http://www.radiodignidad.org/index.
php?option=com_content&task=view&id=355&Itemid=44
Puede utilizarse corchetes para aclarar cuestiones de forma, 
colocándolos justo después del título, y poniendo en mayús-
cula la primera letra: [Brochure] , [Podcast de audio], [Blog], 
[Abstract], etcétera. Ejemplo: Cambronero, C. (2011, marzo 
22). La publicidad y los cantos de sirena. Fusil de chispa 
[Blog]. Disponible en http://www.fusildechispas.com

6. Comunicaciones personales o entrevistas
La mención en el texto de comunicaciones personales o en-
trevistas se hará así: luego de una apertura de paréntesis 
se consigna la inicial del nombre de pila del entrevistado, 
después se coloca un punto y, enseguida, el apellido del en-
trevistado. A continuación, se pone una coma y, posterior-
mente, la frase “comunicación personal”; luego se coloca el 
nombre del mes y el día, que se separa con una coma del año 

-
réntesis de cierre. Ejemplo: “… (L. Jiménez, comunicación 
personal, septiembre 28, 1998) …”.
Las comunicaciones personales no se consignan en la sec-
ción de Referencias.

7. Notas a pie de página
Podrá usarse notas a pie de página para aclarar o ampliar 
información o conceptos, pero solo en los casos en que, por 
su longitud, esos contenidos no puedan insertarse entre pa-
réntesis en el texto.

8. Uso de cursivas y de comillas
Se usará cursivas –nunca negritas ni subrayado- para enfa-
tizar conceptos. Vocablos en otras lenguas no aceptados por 
la Real Academia Española de la Lengua, y neologismos, 
han de escribirse también en cursivas. Asimismo, irán en 

libros, de folletos, de periódicos, de revistas y de documentos 
publicados por separado. Capítulos de libros y artículos de 
publicaciones periódicas se pondrán entrecomillados.

9. Uso de números y unidades de medida
Cuando las cantidades sean escritas numéricamente ha de 
usarse un punto para separar los grupos de tres dígitos en 
la parte entera del número. Antes de los decimales ha de 
usarse coma (¡atención en los cuadros!).
Las unidades de medida, en caso de consignarse abreviada-
mente, habrán de escribirse en singular y en minúsculas.

10. Uso de acrónimos
Los acrónimos lexicalizados (convertidos en palabra) y 
devenidos nombres propios (como Unesco y Minae, por 
ejemplo) se escriben con solo la letra inicial en mayúscula. 
Los acrónimos lexicalizados que son nombres comunes 
(como ovni, oenegé y mipyme, por ejemplo) se escriben con 
todas las letras minúsculas. Los acrónimos no lexicalizados 
y que, por tanto, se leen destacando cada letra por separa-
do (como UCR y EU, por ejemplo), se escriben con todas las 
letras mayúsculas.

11. Información del autor
En la página de apertura de cada artículo hay una muy bre-
ve presentación del autor con la siguiente información: cam-
po de formación académica, especialidad dentro de ella, ins-
titución o entidad donde se labora o con la que se colabora 
y cargo que se ejerce. Además, el articulista debe adjuntar 
una fotografía de su rostro (o de cara y hombros) en soporte 
digital y en buena resolución, y su correo electrónico. En 
caso de varios autores, la anterior información debe ser pro-
vista para cada uno de ellos. Cuando el autor es institucio-
nal, en vez de fotografía se envía el logotipo.

12. Palabras clave
Si bien Ambientico no publica las palabras clave de cada 
artículo, se le solicitan al autor no más de cinco para usarlas 
en el buscador del sitio web.
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